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JNTRODUCC!ON 

Una de las inquietudes más importantes y de trascendencia en 

el individuo es el ejercicio de sus derechos en un país que se di

ce democrático como el nuestro. Considerando que en estos momentos 

México acaba de elegir a su próximo Presidente en el cual varios -

partidos pal iticos presentaron Sl.iS candidatos para la Presidencia, 

para Senadores y Diputados real izándose las votaciones en una apa

rente tranquilidad; pero con resultados llllY controvertidos por los 

cuales el ciudadano que participó con su voto se encuentra incon-

fonne y no con mucho apoyo para encontrar una verdadera respuesta 

a sus dudas, debido a que nuevamente ganó el partido oficial. 

Por eso, debido a tan interesante problemática política que 

se está viviendo en estos momentos en el Pais, presento este trab~ 

jo consistente en elaborar un marco que pennita comprender y explj_ 

car la necesidad e importancia que tiene el que el mexicano no se 

fonne una verdadera conciencia cívica. 

En el primer capítulo pretendo crear una ·1isión general de -

la democracia y su trayecto histórico. 

En el segundo capitulo se trata de definir lo que es la d~ 

cracia, su ampliación de ella a través de una somera mención de 

los partidos políticos más relevantes en nuestro país. asi como, -

los diferentes tipos de democracia. 



JI 

En el tercer capitulo se hace un análisis de los conceptos: 

delito, sanción e fl ícito para relacionarlos con la Materia Elect.Q_ 

ral considerando también a las Leyes Electorales. y el Capítulo de 

Sanciones del Código Federal Electoral de 1987. 

Finalmente, se hacen conclusiones derivadas del estudio y d~ 

sarrollo del tema de esta tesis. 



C A P T U L O 

LA DEMOCRACIA 

1.1 El PROBLEMA DE LA CONCEPTUALIZACION 

1.2 EVOLUCION H!STORICA DEL CONCEPTO DE 

DE~CRACIA 

1.3 El PROBLEMA ACTUAL 



1.1 El PROBLEMA DE ·LA CONCEPTUAL!ZACION 

Si dar el concepto de democracia consistiera simplemente en 

dar a conocer el significado de la palabra, nuestro problema esta-

rfa resuelto, ya que todo lo que se requiere es acudir al diccion~ 

rio, pero de ser así sólo habremos resuelto un problema terminoló

gico y la dificultad de definir la democracia es mucho más compl i-

cado que ésto, dado que existen infinidad de autores que nos dan_ 

su opinión al respecto; pero trataremos de ana 1 izar a 1 gunos con ce.e. 

tos con el objeto de llegar al conocimiento de lo que es demacra-

cia. 

Primeramente comenzaremos con decir que etimológicamente la 

palabra democracia significa DEl1JS-PUEBLO y KRATOS-FUERZA, PODER, 

AUTORIDAD. 

Ahora bien, si acudimos al diccionario veremos que por demo

cracia se entiende "Gobierno en que el pueblo ejerce la soberanía, 

eligiendo a sus dirigentes. Nación gobernada por este sistema"l.ll. 

"Doctrina política favorable a la intervención del pueblo en el gg_ 

bierno. Predominio del pueblo en el gobierno de un Estado. Libre -

cof!1'1nidad de ho:::bres libres"( 2). 

(1) Diccionario de la Lengua Española. Editorial Porrúa. Héxico 
1978, pág. 283. 

(2) Diccionario larousse Usual. Ediciones larousse. México, D.F. 
1982, pág. 214. 



"Doctrina pol'ítica, según la cual la soberanía pertenece al 

conjunto de los ciudadanos, principio que enuncia la frase célebre, 

el gobierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo, régimen PP. 

1 ítico caracterizado por la participación del poder público y en -

su ejercicio"(J). 

De lo anterior podemos deducir que el pueblo es un principio 

importante en la democracia, así como, también que la democracia -

es una fonna de gobierno dond2 los hombres son 1 ibres de elegir a 

sus dirigentes y que el poder reside en el pueblo. 

Con la breve exol icaci6n real izada anteriormente entraremos 

al estudio de lo que es la democracia para algunos autores, citan

do diversas definiciones con la finalidad cie llegar al conocimien

to y comprensión de lo que es la democracia. 

?ara HJSES !. FINLEY. la democracia es "Come un método bien 

adecuado para producir un gobierno dotado de actividad y fuerza"<4l. 

Considero que esta definición es demasiado abstracta, ya que 

la democracia comprende varios elementos como serían pueblo, sobe-

ranía, 1 ibertad e igualdad, etc., elementos de suma importancia 

(3) Diccionario Jurídico Mexicano. Editado por la UNAH. México 
1983, pág. 85. 

(4) Finley, Mases!. "Vieja y Nueva Democracia". Editorial -
Ariel, Madrid, España. lg80, pág. 12. 



para llegar al conocimiento de la democracia y que este autor no 

hace alusión alguna al respecto. 

ABRAHAM LINCON concibe a la democracia diciendo "El gobierno 

del pueblo, por el pueblo, para el pueblo, y todo el poder estatal 

procede del pueblo"(S). 

Asi vemos como en la anterior definición LINCON, le da supr~ 

ma trascendencia al pueblo, de quien deriva toda la autoridad poli 

tica y corresponde al pueblo la potestad suprema, que le hace sob~ 

rano es decir, la instancia superior universal y final decisión de 

todas las cuestiones políticas fundamentales. 

Asimismo, CARLOS SANCHEZ V!AMONTE, expresa: 

"La democracia ha sido siempre, más un conjunto de reglas de 

conducta para la convivencia social y política, que una forma de -

gobierno propiamente dicha ,.( 5). 

Aquí lo que nos quiere dar a entender el autor, es que para 

implantar una verdadera democracia, además de organizar política

mente a la sociedad, debe existir una comunidad humana plural ista 

(5) Leibholz, Gerhard. "Problemas Fundamentales de la Democra
cia Moderna". Edit. lnstituto de Estudios Políticos. Madrid, 1971, 
pág. 129. 

(6) Sánchez Viamonte, Carlos. "Manual de Derecho Político". los 
Proble,,,as de la Democracia. Editorial Bibliográfica. Argentina, 
Buenos Aires, lgsg, pág. 216. 
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y que debe basarse en la justicia y la libertad, que requiere de 

formulaciones democráticas en todos los aspectos de su actividad -

social. 

SILVIO FRONDIZI define la democracia: 

"Como la única forma de c01runidad política que reúne las co~ 

die iones necesarias para cumplir con la verdadera finalidad para -

lo que ha sido erado el Estado"(7). 

A mi juicio el autor no es exolícito al dar su concepto, ya 

que al referirse a la democracia lo hace en fonna genérica. 

A continuación citaremos a dos autores en cuyas definiciones 

existe afinidad al conceptuar a la democracia. 

AGUSTIN BASAVE fERNAllDEZ opina: 

"Democracia es una fonna de gobierno que reconoce a los 

hombres una igualdad esencial de oportunidades para el ejercicio -

de sus derechos civiles y ?ollticos y que cuenta con el pueblo pa

ra la estructuración de su poder"(S). 

(7) Frondizi, Silvia. "El Estado Moderno. Ensayo de Crítica 
Constructiva, Edit. Losada, S.A. Buenos Aires, pág. 167. · 

(8) Basave Fernández del Valle, Agustín. "Teoria de la Democra
cia. Fundamentos de Filosofía Democrática". Edtitorial Jus, S.A., 
México, D.F. 1963, pág. 44. 



Para JEAN TOUCHARD la democracia es: 

"Sistema social y polltico más favorable a la dignidad y al 

perfeccionamiento del hombre, de un Órden público, al respecto de 

las leyes y a la felicidad de todos los ciudadanos, dándole por 

fundamento la educación y el trabajo"C 9l. 

Haciendo un exámen de lo antes expuesto, llegamos a la con-

clusión de que ambos escritores concuerdan, ya que nos dan a ente!!_ 

der que la democracia es un plan de gobierno, en el cual el pueblo 

ejerce sus derechos eligiendo a sus dirigentes, y que los ciudada

nos son libres e iguales. 

Por último y después de haber analizado a grandes rasgos lo 

que es la democracia para los autores antes aludidos, me permitiré 

poner a su consideración mi concepto: 

"Democracia es un sistema de gobierno, donde el pueblo tiene 

la oportunidad de elegir a sus representantes, participar activa

mente en la vida política de su país y desenvolverse en una esfera 

de libertad e igualdad". 

(9) Touchard, Jean. "Historia de las Ideas Políticas". Editorial 
Tecnos, S.A. Madrid, España, 1975, pág. 439. 



l. 2 EVOLUCION HISTORICA DEL CONCEPTO OE OEHJCRAC!A 

No pretendo hacer una historia del concepto de democracia, -

lo que me interesa es poner en relieve la pennanencia de la demo

cracia en la historia, no desconozco una relativa irracionalidad -

en el fluir histórico. Si el hacer humano no es estrictamente lógj_ 

co, tampoco lo será el hacer de la democracia, pero hay en ese ha

cer, una determinada consistencia objetiva. Aunque la democracia -

esté inmersa en el devenir hi~tórico concreto, es una estructura -

que trasciende lo meramente singular y temporal. De otra manera no 

cabria hacer una historia de la democracia. Veamos ahora, los ant~ 

cedentes que respecto al concepto de democracia se presentaron en 

la historia. 

A) EN LA AMTIGUEOAD 

Es común que en todo estudio relacionado con las Institucio

nes e Ideas Políticas del mundo occidental, tomemos como punto de 

partida a la Grecia antigua, así vemos que la palabra Democracia -

deriva de las voces "demos" pueblo y "kratos" poder, es decir la -

autoridad o poder del pueblo; así encontramos, torno la "polis" o -

ciudad estado, representa el fundamento político en Grecia, apare

ciendo en Atenas, una de las ciudades más importantes de la época 

el primer antecedente histórico de la democracia, presentándose 

tras la progresiva disolución del poder monárquico en el Atica y -

la concentración en torno a la Acrópolis de las tribus que la po-
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blaban en un plano de 'igualdad política. 

Cuando el partido democrático adquiere el poder en el año de 

461 A.C., en Atenas surgen como máximos representantes de éste, SQ 

LON, CLISTENES y TEMISTOCLES. 

Con SOLON, apreciamos cambios radicales, en cuanto a la ere_! 

ción de un sistema de clases más democrátkos, erando los órganos 

esenciales para la vida pública: la Asamblea del pueblo bajo la d.Q. 

ble forma "Eclesia" y "Helia", el Consejo de los Quinientos y las 

Magistraturas. Las reformas aplicadas por SOLON en lo que se refi~ 

re a las Leyes Civiles, marca la llegada de la éemocracia donde su 

forma definitiva a $U obra s2 da con una constitución deioocrática 

en Atenas (508 A.C.). 

SOLON, el gran legislador ateniense, en forma de lo más sen

cilla y profunda definió a la democracia así: "Es un gobierno en -

el que el pueblo obedece a los gobernantes y éstos observan las l~ 

yes aprobadas por el oueblo"(lOl. 

SOLON establece en Atenas el derecho de asociación, presen

tándose en él dos de los tres supuestos principales de todo pensa-

miento pol itico verdaderamente democrático, es decir, la igualdad 

(10) Alder, Max. "Democracia Política y Democracia Social". Edi. 
ciones Rocas, S.A., México, 1975, pág. 29. 
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ante la ley, y el derecho a la libertad de organización. opinión y 

culto; resultando ser el tercer supuesto. el hecho de que el pue-

blo sea el que detente y ejerza el poder público. 

CLISTENES, considerado como el verdadero fundador de la de~ 

cracia, modifica y amplía el gobierno de la ciudad. crea dos de 

los instrumentos esenciales de la democracia ateniense clásica; la 

estrategia y el ostracismo, se le caracteriza porque acentuó las -

refonnas democráticas de SOLON. 

TEM!STOCLES a su vez, da un implulso decisivo a la delOOcra-

cia por medio de su política marítima. 

"La democracia ateniense del siglo V, aparece como el ejerc.i 

cio de la soberanía por ciudadanos libres e iguales bajo la égida 

de la ley. La ley protege a los ciudadanos entre sí, defiende 

también los derechos individuales contra el poder del Estado y los 

intereses del Escado contra los excesos del individualismo•(ll). 

Los principios fundamentales de la Democracia Griega fueron: 

en la época de PER!CLES, en que Atenas se caracterizó por su amplio 

florecimiento y desarrollo intelectual. la vüla política, en donde 

aflora un equilibrio perfecto entre las derechos del individuo y el 

poder púb 1 i ca. 

(11) Theimer, \lalter. "Historia de las Ideas Politicas•. Tr. J. 
L. Lacruz Berdejo. Editorial Ariel. Barcelona, 1960, pág. 86. 
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La democracia de esta época es interpretada por JANER en su 

obra "Tucídides como pensador Político" de la sigui ente manera: 

"En Atenas todo el mundo es igúal ante la ley, pero en la vi_ 

da política rige la aristocracia de la excelencia, esto indica el 

principio de que a un individuo de talento sobresaliente hay que -

reconocerle prioridad.- Esta concepción admite que la actividad P.Q. 

lítica del individuo tiene un valor para la colectividad, pero a -

la vez reconoce el hecho de que el pueblo no puede ejercer dominio 

sobre un reino que es tan grande y tan difícil de dirigir. El pro

blema de la relación del individuo superior con la comunidad polf-

tica, que se ha agudizado precisamente a causa de un estado de --

"libertad e igualdad" (de las masas) está resuelto satisfactoria

mente para TUCID!OES, en la Atenas de PERICLES"(l2). 

PER!CLES concebía la democracia como: un estado de vida pee.!!. 

liar, en el que la idea de la libertad individual se conjugaba ar

moniosae".!nte con la lealtad a la patria que era la Ciudad Estado. 

El fragmento más importante y caracterisitico del pensamien-

to político de PERICLES respecto a la democracia Ateniense de su -

época, queda contenido en la mencionada "Oración Fúnebre". 

(12) Warner, Janer. "Tucídides como Pensador Pal ítico". Edito
rial Tecnos, S.A .. Hadrid, España, ig74, pág. 78. 
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Los pensadores atenienses SOCRATES, PLATON y ARISTOTELES, se 

manifiestarr totalmente contrarios a la democracia griega de su épg_ 

ca, calificándola de individualista, pero en cierta forma partida

rios de la misma, el primero de ellos, no tan sólo es contrario a 

las ideas democráticas que imperaban en su época, sino que censur~ 

ba enormemente la teoría de la igualdad humana y a la elección, 

adoptando una postura de que el E5tado fuese regido por una aristg_ 

cracia de la inteligencia. De cierto modo y de hecho, SOCRATES mo~ 

traba cierta debilidad por la democracia ateniense, según aprecia

ba ARISTOTELES, quien nos lo presenta como padre de un pensamiento 

moderadamente democrático. 

PLATON, tal!'.bién se conduce contrario a la democracia atenie.!! 

se, condena sin reserva alguna, esta forma ·de gobierno, calificán

dola de individualista, ya que cada quien hace lo que quiere, y en 

esa razón,. está sometida a una variedad desconcertante'l a una ine~ 

tabil idad perpétua; además parte de una posición opuesta a la demg_ 

cracia ateniense, es decir, admitiá la desigualdad natural de los 

hombres. 

En la obra de PLATON "las leyes", escrita por éste en el oc.!!_ 

so de su vida, encontramos hasta entonces, cierto partidarismo 

hacia la democracia, pues concibe y le parece más realizable un 

sistema de gobierno constitucional con estructura democrática. 
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ARJSTOTELES, en su obra denominada "La Pol itica" da una def.:!. 

nición precisa de democracia, refiriéndola así: "El principio .fun

damental del gobierno democrático es· de libertad, pues se dice que 

es la única forma de gobierno en que los ciudadanos gozan de la l.:!. 

bertad. La libertad es el objeto a que aspira toda democracia". 

Los antecedentes históricos democráticos en Roma aparecen d!J. 

rante la época de la República, en donde existía con la Constitu

ción Romana una forma de gobierno mixta, es decir, una conjugación 

de las formas clásicas de gobierno, que eran la monarquía represe.r:i. 

tada por los Cónsules, la aristocracia representada por el Senado 

y la democracia, representada por la ASamblea. 

Aparecen en esta época como principales exponentes de la fo..: 

ma mixta de gobierno, el historiador griego POLIBIO, quien señala 

la forma mixta y armónica de gobierno dentro de la estructura est! 

tal de Roma, adaptada a la comunidad urbana. Más tarde aparece la 

figura del orador CICERON, quien simpatizaba con las ideas de POLI 

BIO, es decir, respecto del sistema mixto de gobierno. 

POL!BIO, analizando las formas de gobierno sostenía que toda 

forma de gobierno, lleva en si misma su degeneración, al respecto 

dice: 

" .•• La aristocracia por su propia naturaleza degenera en la 

ol igarquia; y cuando los comunes inflamados por odio toman vengan

za de este gobierno por su gobierno injusto, surge la democracia; 
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a su tiempo la licencia y la igualdad de esta fonna de gobierno, -

produce el ~obiemo pooular"{lJ). 

CICEROll, opina de la democracia lo siguiente: 

• .•• el democrático, que es la única forma a la que se aplica 

la definición, tiene a la libertad e igualdad como virtudes, pues 

en la deroocracia el derecho es igual para todos; los ciudadanos 1-ª. 

boran para el bien común, que es el Estado, y al mismo tiempo, el 

pueblo es soberano" y "sintetiza como una de las virtudes de esta 

forma de gobierno, el hecho de que la democracia es amable por la 

libertad"(l4l. 

Concepciones 111.Jcho más democráticas sostuvo el historiador -

romano SALUSTIO, cuyo ideal histórico era la vieja República Roma-

na, en la que se proponia establecer relaciones correctas entre el 

senado y el pueblo. 

"También Roma comenzó siendo Estado Ciudad, para 1 legar a 

ser después Ciudad !moerial de un inmenso imperio. Los romanos co-

mo los griegos pasaron de la roonarquia a la aristocracia,. y de és-

ta a una constitución mezclada que oarticipaba ya de ld democracia. 

(13) Ebenstein, Will iam. "Los Grandes Pensadores Políticos". Tr. 
Enrique Tierno Galván. Ediciones de la Revista de Occidente, Madrid, 
1965. pág. 144. 

(14) Galindo Camacho, Miguel. "Teoría del Estado". Editores Me
xicanos Unidos, S.A., México, D.F., 1969, pág. 134. 
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Pero la democracia romana no pudo gobernar el imperio romano que -

se extendía vertiginosamente y que sólo pudo mantenerse mediante -

un poder central de intensa concentración. Tras el breve episodio 

de los triunviratos, el sucesor de CESAR AGUSTO, se hizo emperador, 

y en adelante Roma fue regida por un gobierno unipersonal, al me

nos mientras el 1mper1o se mantuvo unificado"(lS). 

Después de la caída de la República Romana, prácticamente d!!_ 

rante el transcurso de la Edad Media, no encontramos el término -

"deioocracia" no es sino hasta los inicios y finales del Renacimie!'_ 

to en el siglo XV!, donde encontramos muy someramente algunos ant~ 

cedentes generales de la misma, inicialmente en las Ciudades Ita-

1 ianas con NI COLAS MAQUIAVELO y ERASMO DE ROTTERDAM más tarde en -

Francia, y ya en las postrimerías del Renacimiento con JEAN BODIN 

y JOHANUES ALTHUSIUS; quienes a través de sus obras se manifies-

tan partidarios de la forma mixta de gobierno; dentro de la cual 

forma parte la democracia, es decir, a la manera de la concepción 

romana. 

Entre los autores citados. cabe destacar la figura de NICO

LAS MAQUIAVELO en su obra denominada "Discursos Sobre la Primera -

Década de FITO LIV!O'', en la cual concibe su teoría republicana, 

(15) Cale, G.D.H. "La Organización PoliticJ". Fonda de Cultura 
Económica. México, D.F., 1964, pág. 15. 
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inspirada en el modelo de la que existió en Roma. para lo cual si-

guiendo a ARISTOTELES y POLIB!O. recoge el análisis de las tres 

formas de gobierno, afinnando la superioridad del Upo mixto. con-

siderándolo más solido y estable. 

En la época de la "Ilustración", que fijó las bases para las 

revoluciones de los siglos posteriores, y especialmente las del s.i 

glo XVIII, es decir, la Revolución Americana y la Revolución Fran-

cesa. encontramos el pensamiento político de MOlffESQUIEU, partida-

río de la tesis de la separación de los poderes, expuestos en la -

obra "El Espíritu de las Leyes", en la cual analiza la reoública -

democrática y la república aristocrática, refiriéndose en relación 

a la primera así: 

"La república democrática según MONTESQU!EU (que no distin

gue claramente entre la palabra "república" y la palabra "demacra-

cia 11
). es una república a la antigua, austera. frugal y ·.;irtuosa, 

1 imitada a pequeñas ciudades cuyos ciudadanos pueden reunirse en -

una plaza pública"( 16 ). 

Dentro de la misma época, se sostienen aisladamente ideas d~ 

mocráticas e igualitarias en franca oposición a la ideología imoe

rante de dicha época, apareciendo la figura de JEAH JACQUES 

ROUSSEAU. 

(16) Touchard, Jean. Op. Cit •• pág. 30. 
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A través de su ·obra "El Contrato Social" postula principios 

de libertad e igualdad, condicionados a la existencia de una verd! 

dera organización democrática del Estado, en la que el pueblo par-

ticipa en la legislación. 

ROUSSEAU decía: "La subordinación al poder democrático aseg!!_ 

ra la felicidad y la libertad del individuo. Oentro de un Estado -

que responde a las condiciones del contrato social, el hombre ad

quiere mucho más de lo que tenía en el estado natural. Cierto es 

que pierde su "libertad natural", pero a cambio de ella, sus apti

tudes se ejecutan y desarrollan, su pensamiento se amplia, sus Se_!! 

timientos se ennoblecen, y toda su alma se engrandece ... " Se con

vierte de "animal torpe y mediocre en ser racional, en hombre. Ad-

quiere la libertad y el derecho ciudadano de propiedad sobre todo 

lo que posee"( l7). 

De lo anterior expuesto podemos deducir, que el primer ante

cedente histórico de la democracia aparece en Atenas; que desde 

aquella época se tenia la idea que la democracia fuera un s isj:ema 

de gobierno, donde el poder residiera en el pueblo, que los ciuda

danos fueran 1 ibres e iguales; conxi consecuencia de ello surge un 

partido dell'Ocrático que estableció las bases para un sistema de 

(17) V.S. PokrovsU y otros. "Historia de las Ideas Políticas". 
Tr. Carlos Marin Sánchez. Editorial Grijalbo, S.A., México, 1966, 
pág. 219. 
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c1ases, es decir, que todos fueran iguales ante la ley y el dere

cho a la libertad de organización, opinión y culto. 

También existieron pensadores que no estaban C:e acuerdo con -

la democracia Griega y la calificaron de individualista, porque -

opinaban que en la democracia cada quien hacia lo que quería. 

B) EN EL PASADO RECIENTE 

Es la Revolución Americana, la que dió origen a la Oeclara

ción de Independencia del 4 de julio de 1776 y a la Constitución -

Americana de 1787, en donde se presentan conceptos deimcráticos de 

suma importancia, diferenciándose entre la democracia autoritaria 

de los federalistas y la democracia liberal de JEFFERSON, no enco!]_ 

trándose en ninguna de ellas, principios de carácter popular, pero 

si diferenciándose oor 1o que hace a sus bases filosóficas y soci~ 

lógicas. 

Dentro de este movimiento revolucionario, encontramos a pen

sadores políticos muy destacados por sus concepciones y tendencias 

progresistas der.iocrá t ice-burguesas, siendo éstos TOMAS JEFFERSOtl y 

TOMAS PAWE, quienes con sus principios con bases deioocáticas pe

queño-burguesas, encaminadas a introducir en el texto de la Const_i 

tución Alr.ericana de 1787, ciertas enmiendas denncráticas, aspecto 

que aconteció en el año de 1791, introduciéndose en el texto de la 
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propia constitución,-diez enmiendas que proclamaban los diversos -

derechos y 1 ibertades democrático-burguesas de los ciudadanos, el 

grupo denominado de los "leaders" de la tendencia progresista, re

clamaban la democratización del régimen de estado de los Estados -

Unidos de Norteamerica, la aMpl i ación de 1 os derechos y 1 i berta des 

de los ciudadanos, el establecimiento del derecho electoral univer: 

sal, etc •• 

Podríamos llegar a concretizar el pensamiento pol ftico, de -

TOMAS JEFFERSON, en el sentido de que basaba los princioios demo

cráticos que concebía, en la existencia de los derechos del hombre 

y en la existencia de una igualdad natural. 

Para TOMAS PAINE, su ideal polftico, lo era la existencia de 

una república democrático-burguesa, Que salvaguarda las libertades 

civiles y la seguridad, con las mayores ventajas para todos los 

mie..bros de la sociedad, considerándola como la forma más convenie~ 

te de organización política de la sociedad. 

En el transcurso del siglo XVI!!, con la aparic16n del libe

ralismo, se propició en gran medida el renacimiento de los ideales 

democráticos que habrían surgido desde la antiguedad en Grecia. 

Más tarde en la oropia Eurooa y precisair-1ente en Francia se .. 

dió otro gran movimiento revolucionario de trascendente imoortan

cia para la posteridad, nos referiros a la Revolución Francesa, 
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que con motivo de su culminación y triunfo. cobró nueva vida la d~ 

mocracia cOCJO sistema político y de gobierno, pero el exceso de d~ 

mocracia que presentó esta etapa histórica. fue perjudicial para -

su realización y efectividad. 

En 1789, bajo los auspicios del tema revolucionario "Liber

tadª, "Igualdad" y "Fraternidad", se dió la democracia en la poli

tica, así como en un gran número de gobiernos. Sin embargo, de las 

tres consignas o orincioios revolucionarios. la de la libertad. no 

fue correctamente enfocada y dirigida como problema de vital impor. 

tancia, o simplemente no fue comprendida dicha máxima, dado las 

abismales diferencias de clases existentes en esta época, pues de 

un cambio radical de monarquías absolutas a un régiMen de gobierno 

democrático, lógico es colegir, que al no comprendersE claramente 

los valores de tales principios revolucionarios, ocasionó una apari_ 

ción de la democracia imoerfecta y en esa virtud sujeta a rectific~ 

cienes. ocasionando ta'Tlbién, el dejar sin solución el problema de -

la 1 ibertad del hombre. aspecto éste de suma importancia y trascen

dencia para la viabilidad de un auténtico orden dEJT.ncrático. 

La democracia imperante en la etapa histórica de las Revolu

ciones Americana y Francesa. se fundó esencialmente en el sufragio 

universal, en los derechos del hombre y del ciudadano, en la repre

sentación popular, en la división de los tres poderes y en el ejer

cicio del poder oor parte de una sola persona. previa consulta con 

1 a representación popu 1 ar. 
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Por último de esto podeMOs concluir que en esta etapa, lo -

más relevante de la democracia se d•?Sarrolló durante la Revolución 

Americana y en la Revoluci6n Francesa, que como ya lo vimos lucha-

ban por la ampliación de los derechos y libertades de los ciudada-

nos y por el establecimiento del derecho electoral universal. 

C) EN EL PRESENTE 

Después del movimiento revolucionario del siglo XVIII constj_ 

tuido por la Revoluci6n Franc¡;sa, surgen pensadores políticos de -

importancia como son: LOUIS BLANC, ETIENNE CABET, BUCHET Y PIERRE 

LEROUX, fieles representantes del "socialismo francés" y partida-

ríos de la democracia y de una revolución pol ltica y quienes se -

muestran contrarios al pensamiento de SAHIT - SIMON, FOURIER y 

PRUDHON. 

Entre los pensadores citados, destaca ETIENNE CABET, demócr!!_ 

ta, da una definición de democracia en su obra titulada "Histoire 

Populaire de la Revolution Francaise", referida por JEAN TOUCHARD 

en su tratado sobre "Historia de las Ideas Políticas, y dice: 

"Por democracia ••• entiendo, en una palabra, el sistema so-

cial y polltico más favorable a la dignidad y el perfeccionamiento 

del hombre, de un orden público, a 1 respecto de 1 as 1 eyes y a la -

felicidad de todos los ciudadanos, dándole por fundamento la educ!!. 

ción y el trabajo"(lB). 

(18) Touchard, Jean. Op. Cit., pág. 439. 
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En el siglo XIX, encontramos las concepciones políticas de -

los pensadores rusos BIELINSKI, HERZEN, CHERNISHEVSKI, DOBROLIUBOV, 

quienes actuaron en el periodo de la lucha de clases imoerante en 

Rusia y en Europa, dando ejemplos de solución democrático revolu-

cionaria en problemas como el derrocamiento de la autocracia y el 

referente a la "abolición" del derecho feudal por el propio pueblo. 

La importancia de las ideas de los demócratas revoluciona-

rios rusos antes citados, no fue únicamente la lucha por la liber.i!_ 

ción de los campesinos, obreros e intelectuales plebeyos rusos que 

se encontraban oprimidos por el Zarismo; fue también la lucha por 

la emancipación de los campesinos y obreros de todas las nacional.:!. 

dades que pugnaban por apartarse del yugo de la aristocracia. 

En el pensamiento chino SUN YAT-SEN. sus concepciones polít.i 

cas-sociales dan las bases para la transfonnación denncrático bur

guesa de China y, de manera particular por la república democráti

co burguesa. 

En relación al pensamiento político refonnista de SUN YAT

SEN, se exoresa lo siguiente: 

"Al tomar como punto de partida las ideas de la democracia -

burguesa en sus proyectos de refonna estatal de China, SUN YAT-SEN, 

no tendrá ni mucho menos, a copiar ciegamente los modelos plasmados 

en el régimen parlamentario burgués republicano de Europa Occiden

tal y de América. Estaba sinceramente preocupado por introducir en 
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dichos modelos "Correcciones Esenciales", que habían de asegurar, 

a su juicio, la soberanfa real del pueblo"(l9l. 

MAO TSE-TUNG, en su tratado "Sobre la Nueva Democracia" es

crito en enero de 1940, defin!a y concebía a la democracia de su -

época. así: 

"El sistema estatal; la dictadura conjunta de todas las cla-

ses revolucionarias; la estructura política; el centralismo demo

crático. Eso es el nuevo gobierno democrático; eso es la República 

de la Nueva Democracia ••. "( 20l. 

1.3 El PROBLEMA ACTUAL 

Después de haber analiza do a grandes rasgos e 1 prob 1 ema de -

la conceptua 1 i zaci6n de la democracia para algunos autores, y for

marnos una clara idea del contenido de la misma, y de haber reali

zado una breve reseña de la evolución histórica de la democracia, 

señalando algunas etapas importantes para ubicarnos en el tema que 

estamos desarrollando. Ahora en este inciso hablaremos del proble

ma actual de la democracia. 

La dell'Ocracia nació en Atenas viciada de origen. El vicio de 

{19)V.S. Pokrovs~i; y Otros. Op. Cit., pág. 571 

(20) Von, Dermehden Fred R. "Política de las Naciones en Vías -
de Desarrollo". Ediciones Aguilar, S.A., Sa. Edición. Madrid, Esp~ 
ña, 1972, pág. 135. 
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la democracia ateniense no existió para los ciudadanos de Atenas, 

porque ellos· no la innituyeron pensando en su trascendencia hist§. 

rica universal. La crearon tan sólo para ellos y, como tal, fue 

perfecta. 

El problema de la der.10cracia proviene de su convencional y -

variable imitación posterior fuera de Atenas, a través de la hist2. 

ria de los países que la han puesto en práctica. 

La disminución de la fe pública y la demanda de que los val!?. 

res democráticos sean tomados seriamente están relacionados entre 

sí. La democracia 1ibera1 pierde respetabilidad, porque no es su f.i 

cienternente demócrata, porque su 1 ibera] ismo se mantiene a expen

sas de su componente popular. 

Al mismo tiempo los factores inherentes al modo de producci6n 

originan una crisis de desacumulación, que está muy bien reflejada 

en los problemas económicos: ya que las sociedades capitalistas ya 

no purecen ser capaces de proporcionar la prosperidad que siempre 

ha sido el p?"incipal argUr.lento .l su favor. 

ROBERT NISBET ha proporcionado el análisis más ferozmente p~ 

simista de la democracia señalando lo siguiente: 

11 El surgimiento de la de.rnocracia de r..asas es una erosión de 

la cultura política tan extensa que el militarismo, la burocracia 

y el poder descontrolado se convierten en la desesperanzada candi-
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ción del hombre moderno. Las tendencias a la centralización pal iti 

ca y a la desintegración social, que son características del esta

do moderno, hacen del intento de recuperación de un sentimiento de 

comunidad pol!tica algo casi imposible"( 2l). 

La evidente popularidoú de este pesimismo no tendría que sor: 

prendernos; como hemos visto el capitalismo tardío ha modificado -

seriamente la naturaleza del Estado y del sistema pal itico dentro 

del cual éste opera. 

La predicción de WILLY BRAllDT: "de que la democracia en Eur.Q_ 

pa Occidental no durará más de 20 o 30·años, el sentimiento que -

prevalece entre los "combatientes de la guerra fria" de que el co

munismo está a punto de triunfar en todo el Mediterráneo, y la ac-

titud defensiva de KISSINGER se basan por igual en el supuesto de 

que la democracia liberal tal como la conocemos ya ha visto pasar 

sus mejores dias•< 22 >. 

Los problel'".as de América Latina, se dice son los de un cont.i_ 

nente subdesarrollado, el término es equivoco, más que una descriB_ 

·ción es un juicio. Es un concepto tecnocrático oue desdeña los V~!: 

(21) Mencionada por Wolfe, Alan. "Los Limites de la Legitimidad" 
Siglo XXI, Editores. México, D.F. 1980, pág. 355. 

(22) Ibidem. 
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daderos valores de una civilización, la fisonomía y el alma de ca

da sociedaa. 

Esto no significa desconocer los problemas de nuestros paí

ses: la dependencia económica, política e intelectual con el exte

rior, las inicuas desigualdades sociales, la pobreza extrema al 12_ 

do de la riqueza y el despilfarro, la ausencia de libel'"tades públj_ 

cas. la represión, el :nilitarismo, la inestabilidad de las instit.Y, 

ciones, el deso,..den, la demagogia, las metocnanias, la elocuencia 

hueca, la rirentira y las máscaras, la corrupción, ~1 arcaísmo de 

las actitudes mol'"ales, el machisrro, el retardo en las ciencias y -

en las tecnologías, las intolerancias en materia de opiniones, 

creencias y costumb1"es. 

La democl'"acia latinoa:r.ericana 1 legó tal'"de y ha sido desfigu

l'"ada y traicionada una y otl'"a vez. Ha sido débil. indecisa, 1"evol

tosa, enemiga de sí misma, fácil a la adulación del demagogo, co

rrompida por el dinero, roída DOI'" el favoritisrro y el nepotismo. 

Sin embargo, casi todo lo bueno que se ha hecho en Mlérica Latina, 

desde hace un siglo y medio, se ha hecho bajo el l'"égimen de la de

:nocl'"acia o como en México, hacia la democracia. Falta mucho poi" 

hacer, nuestros paises necesitan cambios radicales y acordes con -

la tl'"adición y el ingenio de cada pueblo. Al 1 i donde se ha intent2_ 

do ca¡¡¡biar las estructuras econó.'llicas y sociales, desmantelando al 

mismo tiempo las instituciones derrocráticas, se ha fol'"tificado a -

la injusticia, a la opresión y a la desigualdad. 
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La democracia no es sólo una forma de ·gobierno, es mucho más 

que eso, es un ideal, una filosofía, una forma de vida. 

De este JOOdo los revolucionarios mexicanos afirman oue su de

mocracia es perfectible. Con ello quieren indicar que, siendo como 

ellos la han establecido y la ejercen les gusta y satisface, aunque 

podrfa todavfa ser mejor, y a ello tienden sus retóricas y reitera

das promesas a las masas pop u 1 ares. 

Al ser convencional y variable, esto es, ajustada y adaptada 

al pensamiento y propósitos de los que gobiernan, la democracia 

muestra todas sus deficiencias y estructuras arbitrarias, de acuer

do con el criterio de los que, siendo del mismo país, no la aceptan 

como se ejerce, pero tienen que vivir sometidos a ella, porque no -

les queda otra alternativa. 

Finalmente para encuadrar perfectamente el contenido de este 

inciso, esto es, en relación a la problemática actual de la deioocr~ 

cia, me permito ooner a su consideración algunos ejemplos: 

La !le!oocraci a de REAGAN 

"El presidente REAGAN, producto pol ltico de una democracia 

surgida de la idiosincracia y de la conveniencia de sus clases eco

nómicas y políticas diri~entes, trata de imponar por 1 a fuerza de -

las annas su ioodelo democrático capitalista a los nicaraguenses. 
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REAGAN da oor baeno y válido para todos los países el modelo 

de su de<rDcr-acia imperi a 1 is ta. Pero incurre en un error po 1 ít i co -

adicional, el de suooner que, por el hecho de que en su país funci2_ 

na la democracia capitalista, él tiene el derecho e incluso la obl.1 

gación moral y pal ítica de imponerla por la fuerza en los demás pa.!_ 

ses de la tierra"(23). 

La Democracia Inglesa 

"Los ingleses, después dE encarnizadas y sangrientas luchas 

por el poder monárquico, llegaron a la democracia bipartidista 

igual que la norteamericana que practican, y que, visto su desarro

llo histórico tan prolongado, algunos sacan la conclusión de que, -

después de Atenas, la Inglesa es la democracia vigente más perfecta 

de la tierra•(Z4l. 

La Democracia en el Mundo Social is ta 

"Desde hace siglos, la democracia, tal como se ha venido prac

ticando en el mundo, especialmente el Occidental, oor supuesto que 

el asiático, el africano y el latinoamericano no han salido de su -

original estado de gobiernos monárquicos, dictatoriales y tiránicos, 

del cual son ejemplo acabado las monarquías árabes no ha evolucion~ 

(23) Mendoza Heredia, Rubén. "Dista Mucho la Democracia de la An
tigua Atenas de la que se Aplica Hoy en Día". Revista Impacto, Mayo 
1987, Nº 1245, pág. 53. 

(24) lbidem. 
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do, por más que gobiernos y países como la URSS y todas las nacio

nes socialistas que giran en la órbita soviética, pretenden apare-

cer como demócrat~s. 

La "democracia popular• de la URSS, fundada sobre el poder de 

un sólo partido omnipotente. es ejemplo típico de los vicios origi 

na les y estructurales que conlleva el sistema socialista, tal como 

lo estableció LENIN, lo consolidó STALIN por el terror masivo, y -

ahora GOVACHOV trata, suponeMOs que inútilmente, de humanizarlo, -

depurarlo, racional izarlo y hacerlo funcional para dar un poco de 

respiro social. económico y pal ítico al pueblo que lo soporta ine

vitablemente"<25l. 

La Democracia Revolucionaria 

"En México. la democracia revolucionaria llamada "perfectible", 

"integral" y "social•, no es más que una fónnula abstracta que de

fine potenciales intenciones que jamás se llevan a la práctica. 

Sin embargo, come acontece en todos los países donde se esta

blece un poder incontrastable la democracia revolucionaria mexlca-

na pasa por buena y válida. especialmente en los foros internacio-

nales donde se ventilan los problemas económicos, políticos, soci~ 

les y culturales de las naciones. 

Esta democracia critica para afuera lo que cultiva adentro. 

Apoya y bendice afuera lo que no ejecuta adentro. 

(25) Mendoza Heredia, Rubén. Art. cit. pág. 53. 
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A los pueblos que las soportan sólo les que<la el recurso de -

críticas sin esperanza de que los poderes "democráticos" interio

res les hagan caso" (26). 

Una de las formas viciosas de la democracia occidental, tal 

como la practican los ingleses y los norteamericanos que son los -

paradigmas de la democracia universal. y, por supuesto, la imitan 

complacientes los gobiernos latinoamericanos, africanos y algunos 

eurooeos. consiste en la práctica de la reelección de los goberna!!. 

tes. 

Se da por buena la reelección de los primeros Ministros de I!!. 

glaterra y de los Presidentes de los Estados Unidos, porque se su-

pone que. si en el primer periodo gobernaron con acierto .. mucho m~ 

jor 1 o harán en e 1 segundo. 

Pero, la realidad exoerimental arroja resultados negativos sg 

bre este punto. Allí está coro prueba el mal gobier-no que para su 

país, está haciendo en su segundo periodo el Presidente REAGAN. 

La venta clandestina de armas a los iraníes, con violación a 

las leyes norteamericanas y prohibición expresa del Congreso, no -

se critica a REAGAN "por quer-er ayudad y ayudar de hecho", aunque 

(26) Mendoza Heredia, Rubén. Art. Cit. pág. 53. 
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haya sido clandestinamente, es decir, violando la ley, pasando por 

encima de disposiciones del Congreso, a los contras nicaraguenses. 

Se le critica por haber pasado por encima de la ley del Poder Le

gislativo; en donde qued6 all! la cacareada democracia norteameri

cana supuestamente tan ejemplar y digna de imitación. 

Por último y refiriéndonos directamente a la democracia que 

se practica en nuesto pafs, siendo ésta una democracia "perfecti

ble", "integral" y "social" y que está en crisis, no sólo por la -

dificultad económica y la deuda externa provocadas por ella, sino 

porque después de más de 50 años en el poder esté agotada, es rei

terativa y falta de toda creatividad Y. credibilidad. 

Para que la democracia evolucione, es decir, que se perfec

cione en serio, no en retórica, es preciso lo siguiente: 

1) Que, por muy excelente que sea un gobierno "democrática

mente elegido", se estatuya en la ley que NO POORA REELE

GIRSE. 

2) Y que un sólo partido no gobierne indefinidamente. 

Los otros partidos, eufemística y convencionalmente 1 lamados 

de oposición tan sólo son ccrnparsas, y, en el mejor de los casos, 

impotentes para cambiar las cosas de la política de las elecciones 

y del gobierno. 
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El partido oficial cuenta con el poder del Estado, y esto, cg 

mo quiera que se juzgue, es ab5olutamente determinante para "con

vencer11 y vencer a quienes escuchan y se oponenª 
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2.1 QUE ES L.4 DEMOCRACIA 

La definición de la idea de la democracia plantea uno de los 

problemas más complejos con que se encuentra la Teoría General del 

Estado y la Ciencia Política, debido a que su sentido ha sido va

riable en el transcurso de la vida humana, pues desde Aristóteles 

hasta nuestros días ha expresado una innegable evolución y en alg!!_ 

nos regímenes políticos concretamente se le ha desviado hacia for

mas de gobierno impuras, coma la demagogia. Para Aristóteles, la -

demccracia es el gobierno que emana de la voluntad m3yoritaria del 

grupo total de ciudadanos y tiene como finalidad el bienestar co

lectivo. Para él. el Estado democrático es aquél en que todos par

ticipan coma dominadores y dominados. Sin embargo, la idea Aristo

tel ica na puede resistir actualmente su repudio como "democrática", 

ya que en el fondo representa una fonna de gobierna de "ciudadanía 

aristocrática", pues la "libertad" y la "igualdad" sobre las que -

dicha idea se apoya y la "justicia" que perseguía, sólo correspon

dían en la polis griega a un número reducido y privilegiado de su 

población. 

Para que la democracia sea verdaderamente un régimen democr! 

tico necesita reunir diversos principios que se conjugan en decla

raciones dogmáticas del orden jurídico fundamentalmente de 1 Estado, 

en instituciones jurídico-políticas, en demarcaciones normativas -

al poder público y en los fines estatales a cuyo servicia ésta se 

ejercite. Por otra parte, debemos advertir que la democracia, como 
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forma de gobierno, es una estructura jurídicamente sistematizada -

en cuanto que se crea y organiza por el orden fundamental de dere

cho o Constitución. Es precisamente·en este orden donde se deben -

combinar todos los elementos que la peculiarizan. a efecto de que 

el sistema gubernativo implantado en un Estado merezca el nombre -

de "democrático• enfatizando que su origen, su contenido y finali-

dad es el pueblo. 

En México desde un punto de vista Constitucional se tiene a 

la Democracia de acuerdo con el Artículo 3° Fracción 1, tnciso a): 

"no solamente como una estructura jurídica y régimen polftico, si

no como un sistema de vida fundado en -el constante mejoramiento 

econ6mico, social y cultural del pueblo". 

Es por lo anterior que podemos decir que es un sistema de vi_ 

da fundado y llevado a cabo por y para el pueblo; al respecto ló

pez Portillo opina: "la democracia es y asf lo define la Constitu-

dón Mexicana. posibilidad de perfeccionamiento, se orienta en ra

zón de los valores que con la propia democracia se persiguen"(l). 

En resumen, la democracia es el sistema político y económico 

basado en la participación del pueblo, en el gobierno del Estado y 

(l) López Portillo, José. "Génesis y Teoría General del Estado 
Moderno•. Manuel Porrúa, S.A. México, D.F., 1976, pág. 352. 
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en el contra 1 por parte de 1 mismo de 1 os recursos económicos en b!l_ 

neficio de toda la conunidad. 

Nuestro país vive en un sistema democrático, ya que por me

dio del sufragio universal, 1 ibre, secreto y directo, los distritos 

uninominales y plurinominales, fortalecen el pacto federal y su 

responsabilidad concurre dentro de los Partidos Políticos en la t_! 

rea de desarrollo y vigilancia del proceso electoral, al igual que 

la calificación de las elecciones con la facultad exclusiva del C.Q. 

legio C:lectoral, consagrándose de igual forma, al recurso de queja. 

La elección forma parte del proceso electoral, es la etapa -

inir.ial, pero no agota la democracia, pues ésta es un sistema de -

vida y no debemos pensar que el Proceso Electoral se agota con la 

elección. 

En nuestro sistema político se cuenta con la división de po

deres, las garantías individuales, el sistema federal, el sufragio 

efectivo, la no reelección, el diálogo público. el respeto a las -

disidencias y el impulso a la participación ciudadana. 

En el aspecto económico se tiende a la organización mixta de 

la economía, el sisteir.a para-estatal, la intervención del Estado -

en la vida económica y el cumplimiento de su función distributiva. 

Y en el terreno social, la expansión de los servicios sociales del 

Estado en materia de educación, salud, vivienda y seguridad social; 
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todo ello afirma y consolida las posibilidades de nuestras libert_! 

des. 

La democracia como ideal y forma de vida de los pueblos, ne-

cesita para su perfeccionamiento de instituciones capaces de fort_! 

lecerla y procedimientos que la hagan más operativa. 

Es le sufragio uno de los elementos al que corresponde de-

sempeñar un papel de extraordinaria importancia, porque constituye 

el fundamento básico en que debe apoyarse un verdadero proceso de-

mocra ti zador. 

Para la organización de los gobiernos representativos, el s~ 

fragio es un elemento esencial de gran trascendencia Jurídica y p~ 

lltica, que le hace alcanzar un excepcional interés práctico. No -

sólo debe ser visto como una f6nnula o instrumento de designación 

de los gobernantes por un pueblo, sino como medio de participación 

de éste, en las decisiones gubernamentales y ~rincipio legitimador 

de todo poder político. 

Ahora y para comprender mejor lo que es el sufragio pondre

mos a su consideración algunas acepciones: 

Para SANCHEZ V!Af()NTE: "Sufragio es toda manifestación indi
~' 

vidual que tiene por objeto concurrir a la fonnacián de la volun-

tad colectiva, crn el fin de constituir el gobierno o de decidir -
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algún problema trascemlental para los ir.!er;,ses de la nación"(Z). 

FAYT considera que el Sufragio "Es el derecho político que -

tienen los miembros del pueblo del Estado de participar en el po

der como electores y elegidos, es decir. el derecho a formar parte 

del cuerpo electoral y a través de éste en la organización del po

der"(3l. 

De conformidad con el Articule 4° del Código Federal Electo

ral establece que "El sufragio expresa la voluntad soberana del 

pueblo mexicano. 

Votar en las elecciones constituye un derecho y una obliga--

ción del ciudaaano ~xicano que se ejerce para cumplir la función 

pública de integrar los órganos del Estado de elección popular. 

El voto es universal .. 1 ibre .. secreto y directo. En los Esta-

dos Unidos Mexicanos las autoridades garantizarán 1a li~ertad y $_g_ 

creto del voto". 

En conc1usiér. el sufragio es el derecho de participación, es 

decir. 1a posit-ilidad de !larticioar en la decisión que habrá de t2_ 

ir.arse por ::-.edio de 1as el~cciones. 

(2) Sánchet Viarnonte, Carlos. '"".anual de Derecho Constitucional': 
Editorial Kapelusz, 2a. Edición. 8ui::nos Aires, 195ó, pág. 194. 

{3) Fayt S.~ Carlos. 'Sufragio J Reoresenta.:ión Política". Bi
bliográfica 0.-neba. Buenos Aires. 1963, pág. 7. 
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Par otra parte," además de 1as funciones electorales y politl 

cas o plebiscitarias del sufragio, existen las normativas que son: 

-aquellas empleadas para iniciar una ley, aceptar o rechazar un 

texto legislativo votado por el parlamento e incluso para interve

nir en la revisión constitucional-. 

Las funciones del sufragio se dividen en das clases, en fun

ciones inmanentes que serian las electorales y participativas y 

las trascendentes que serian las de legitlmaci6n de los gobiernos 

y las de integraci6n de los órganos del Estada. 

En las funciones inmanentes, la función electoral, como se -

aprecia por su denominación, tiende a la realización de los actos 

necesarias para la designación de los candidatos, al establecimie!!. 

to de las calidades de los electores y las instituciones normati

vas y organismos operacionales. 

Atendiendo a la función de participación, e1 sufragio tiende 

a hacer posibles las formas de democracia semidirecta, constituyen 

do así ""una fonna concreta de ejercicio del poder ¿r; e1 Estado por 

parte del cuerpo electoral y considerando ind1vidualrr.entc, por pa..: 

te del elector. El carácter de elector de esta función se explica 

en virtud de que las formas derrocráticas citadas requieren para su 

operatividad de la emisión del sufragio. 

Por lo que se refiere a las funciones trascendentales que 
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hemos señalado, consideramos que la integración es Ja que presenta 

mayor impor.tanc i a, dentro de un régimen representativo por ser in

herente a 1 mismo. 

La legitimación es un elemento imprescindible de la existen

cia del Estado y de la justificación del mismo. está conectada in-

timarrente en toda la gran temática de la Teoría del Estado y puede 

decirse que es la clave sobre la cual se const:ruye y funciona el -

aparato estat~l; de aquí que los caminos y procedimientos de legi

timación estén 1 igados estrechamente con lo relativo a la radica

ción de la soberanía. a los fines del Estado y las formas del mis-

mo. 

En vista de que el sufragio y el voto frecuenter.ente se ide!l 

tifican, confundiéndose el significado de amhos, señalar:ios que en-

tre los dos existen algunas distinciones. ya oue '1 e~ voto es una -

deter:r.inación de volunt¡Jd que comprende otras especies que el su-

fragio político .•. Constituye una forma de expresión de voluntad. 

Con relación al Sufragio Político y por consiguiente a la elección 

y participación en el gobierno, el voto constituye el hecho de su 

ejercicio. la actividad que cumple el elector cuando vot.a, ia ac--

ción de emitir el voto, configura un acto político y no un derecho 

jurídico" ( 4l. 

(4) Fayt S., Carlos. Op. Cit., pág. 10. 
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Fomras de Emisión del Sufragio 

Es importante señalar las distintas fonnas·en que se puede -

depositar el voto, ya que la doctrina distingue diversos tipos de 

voto que son: 

a) Voto Público y Voto Secreto. Alude esta clasificación a -

que el acto de votar se real iza en forma tal que sea conocido por 

todos a favor de quien se sufragó o que ta 1 dato permanezca ignor-ª. 

do. El voto abierto fue característico de las elecciones antiguas 

y en épocas posteriores a las comunidades pequeñas y deficienteme!l 

te organizadas, siendo desechado en la. época actual por las presi.Q. 

nes a que se sujeta al elector que se ve privado a ejercitar con -

plenitud su voluntad, la cual debe estar libre de toda posible 

coacción para ser realmente democrática. En cambio, el prestigio -

de 1 voto secreto, se debe sobre todo al hecho de constituir una 

efectiva garantía a la 1 ibertad del ciudadano, que sin temor a re

presalias puede cumplir más satisfactoriamente su obligación. De -

ahf, que la doctrina moderna más que considerarla una forma del VE. 

to, atribuye al secreto la característka de ser una garantía del 

voto Hbre. 

b} Voto Obligatorio y Voto Facultativo. Esta distinción ere~ 

mos es errónea, porque en la actualidad hablar de voto facultativo 

es desconocer que el elector real iza una función y no sólo ejerci

ta un derecho, de donde todo voto tiene que ser obligatorio. Sin -
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embargo, deben cosiderarse dos fonnas de la obligación: aquella 

contenida en nonr.as perfectas que señalan una consecuencia para 

quienes no la cumplen y que consiste generalmer.te en una sanción 

pecuniaria (multa) y aquella que establece la obligación, pero no 

la sanción. 

Dentro de estas dos fonnas normativas de considerar el voto, 

salta a la vista que son preferibles las que establecen una san

ción no sólo porque tienden a evitar el abstencionismo, sino fund!!_ 

mentalmente porque reflejan la congruencia que debe exist\r entre 

toda ley y su cumplimiento. 

c) Voto Per-sonal. Es la fonna natural del ejercicio del der~ 

cho que consiste en que el titular del mismo acuda a depositarlo -

en la urna que le corresponda; sin embargo, tal hipótesis no 

siempre es posible por circunstancias especiales en que se encuen

tra el elector y que justifican su ausencia. Para estos casos el -

legislador debe proveer a soluciones que no impidan el ejercicio -

de la función, creando formas impersonales de emisión del voto an

te las que destacan el voto por correspondencia, por delegación -

con autorización de votar en el lugar diferente al que le corres

ponde y el voto que se hace en suelo extranjero en las embaj~das o 

en consulados. 

d) Voto Individual y Voto Corporativo. Esta clasificación -

alude al derecho de las personas para sufragar, independientemente 

de la clase social a la que pertenezcan, actividad a la que se de-
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diquen, raza de la que provengan y religión que practiquen, en co_!! 

traste a la de Sufragio Corporativo que es el derecho de voto que 

tienen las asociaciones, los gremios y las corporaciones, caracte

rístico de los sistemas totalitarios como ya ha sido anal izado, a 

prop6sito de la representación funcional. 

e) Voto Universal y Plurinominal. Lo novedoso de esta clasi

ficación es el voto plurinominal en el que el elector sufraga una 

lista de candidatos y no como clásicamente se hada en la forma 

uninominal en la que vota por un candidato específico. 

f) Voto Susurrado o Auxil lado. Estas formas de voto se pre

sentan cuando el titular del derecho por razones de ignorancia o -

por defectos ffsicos, se ve imposibilitado por llevar a cabo la 

emisión del sufragio; en estos casos se asiste de un miembro de la 

masa electoral o de un amigo, a quienes hace partícipe secretamen

te de su voluntad para que realice por él la votación. 

g) Voto Reforzado. Este puede ser plural, múltiple o fami

liar, y consiste, en el primer caso, en atribuir más de un voto a 

un solo ciudadano; en el segundo, atribuir votos complementarios a 

ciertos elertores por su supuesta mayor competencia política y, en 

el tercer caso, el jefe de la familia ejercita un voto por sí y -

otro por cada uno de los miembros de su familia. 
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Después de haber analizado el régimen democrático desde un -

punto de vista teórico, ahora lo haremos como realmente se lleva a 

cabo en la actualidad. 

El régimen democrático no sólo en nuestro país sino en casi 

todos los patses donde se aplica este sistema, tiene diversas def.i_ 

ciencias y esto no se debe a los principios que la regulan sino a 

quienes detentan el poder. 

Ya que por una parte, se afinna que en un sistema democráti

co, el pueblo tiene la oportunidad de elegir a sus gobernantes, 

participar activamente en las cuestiones políticas del país y vi

vir en una esfera de libertad e igualdad. Pero en realidad hasta 

donde es verdad que los individuos designan a sus dirigentes, ya -

que cuando se efectúan las elecciones para diputados, senadores o 

para nombrar nuevo Presidente de la República, se presenta un gran 

abstencionismo de parte del pueblo para ejercer e! derecho de emi

tir el voto, por quienes serán los representantes de las mayorías, 

y que éstos buscarán el bien común del pueblo. 

Tampoco se puede hablar de una particioación política activa 

por parte de los integrantes de la nación, ya que éstos tienen la 

certeza, de q1Je no serán oídas sus propuestas o peticiones ni se

rán respetados sus derechos ni mucho menos serán cumplidas las PI'!!. 

mesas de mejoramiento en todos los aspectos que ofrezca en un mo

mento dado el o los candidatos al poder. 



En relac16n a Ta libertad y a la igualdad democrática a que 

los gobernados tienen derecho, esto también resulta algo irreal, -

ya que en el núcleo de la población no existe una igualdad de con

diciones, ni de oportunidades para todos, ni tampoco hay igualdad 

ante la ley. En cuanto a la 1 ibertad, tampoco es absoluta, dado -

que los ciudadanos se encuentran 1 imitados en sus decisiones y as

piraciones. 

2.1.l AHPLIACION DE LA DEr-«lCRACIA 

En este apartado haremos una breve mención de los partidos -

políticos, ya que el objeto del presente trabajo no es estudiar

los, sino que éstos se puedP.n considerar como una ampliación de la 

democracia y es importante senalar que a través de un partido poli 

tico, es como puede el individuo participar en las cuestiones poli 

ticas de su país y expresar su ideologla. 

~ezaremos diciendo que los partidos pol lticos son institu

ciones con un profundo contenido sociológico, que se va transfor

mando en jurídico en la medida en que las diversas legislaciones, 

lo van acogien<lo en su seno, hasta llegar a su actual constitucio

nalización, este proceso se fue operando lentamente dentro del ré

gimen representativo y de acuerdo a la extensión del sufragio uni

versal. Los partidos políticos se desarrollan en la sociedad en un 

tiet!';>O relativamente corto, hasta convertirse en los medios más 

importantes a través de los cuales, sus miembros luchan por con-
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quistar el poder del Estado. Estos surgen a la vida cono resultado 

de la combinación y pugna de los distintos intereses propios de la 

comunidad humana. 

El autor XIFRA HERAS. en su caracterización sociológica de -

los partidos los presenta •como formaciones sociales integradas 

por un vinculo sociológico y un fin político. 

La primera característica que es el vinculo sociológico que 

tiene unidos a los miembros de un partido, es la afinidad de inte

reses e ideas de todos los miembros. En cuanto al segundo elemen

to, formado por el fln político, radica fundamentalmente en la co!!_ 

quista del poder para ejercer el gobierno y estar en condiciones -

de poner en práctica la realización de su programa y doctrina•(S). 

Los partidos politices surgieron desde épocas muy antiguas 

pero se formallzaron hacia 1850, siendo precursores de tal movi-

miento las organizaciones existentes en Inglaterra del siglo XVII; 

las condiciones de cada época han hecho que tengan distinta forma-

ción e integración. y se les ha denominado de distintas formas. 

facciones. banderías. camari 11 as, etc. 

Por lo que respecta a la fracción es en cierta forma un ant~ 

cedente del partido. se distingue de él. en virtud de que persigue 

(5) Xifra Heras. Jorge. "Formas y Fuerzas Políticas". Editorial 
Bosch. Barcelona. 1958, pág. 10. 
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propósitos particulares sin programas superiores y en especial, 

por sus medios legítimos y anormales para llegar al poder, además 

por no ser una organización permanente .. 

Por otra parte, existen dentro de las fon11as sociales, algu

nos grupos organizados que son afines al partido, pero cuyas cara.!; 

teristicas nos permiten identificarlos como grupos de presión, los 

que son considerados por la doctrina como las asociaciones, coali

ciones, uniones u organizaciones, pero sin que sea necesariamente 

su objetivo pal ítico, que en corunicación constante o al menos du

rante la época de su ejercicio como tales, expresan en vías de he

cho un común interés sobre determinada. decisión, acción u omisión 

del gobierno, pero cuya solución, modificación o cambio redundará 

necesariamente a su favor. 

Otros grupos afines a los partidos, como las llamadas ligas 

que son máquinas de propaganda y agitación pal ítica, integradas 

con la finalidad de luchar para obtener que se formen o implanten 

algunas instituciones o medidas, sin alterar los cimientos y comp.Q. 

sición estructural del Estado. 

El nacimiento de los partidos políticos, se puede analizar -

de diversas maneras, desde la antiguedad clásica griega hasta nue~ 

tros días. 
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MAURJCE DUVé%ER opina "que de hecho los verdaderos partidos 

datan de aP.enas hace un siglo. En 1850 ningún país del mundo con -

excepción de los Estados Unidos, conocia partidos políticos en el 

sentido moderno de la palabra: había tendencias de opiniones, clu

bes populares, asociaciones de pensamiento, grupos parlamentarios, 

pero no partidos propiamente dichos. En 1950, estos funcionan en -

la mayoría de las naciones civil izadas esforzándose las demás por 

imitarlas"( 6l. 

Ahora bien, la denominación partidos políticos se integra 

por una gran variedad de organizaciones con características diver

sas, de distintos orígenes, variadas finalidades y diferentes pro

cedimientos; de ahí que resulta difícil lograr una definición. Pe-

ro pondremos a su consideración algunos COAceptos de diferentes ag 

tares con el propósito de llegar al entendimiento de lo que son 

los partidos pol iticos. 

Para ANORES SERRA ROJAS "Un oartido poHtico se constituye -

por un grupo de hombres y mujeres que son ciudadanos en el pleno -

ejercicio de sus derechos cívicos y que legalmente se organizan en 

forma pennanente, para representar a una parte de la cOIT.unidad so

cial con el propósito de e·laborar y ejecutar una platafonna polítj_ 

(6) Duverger, Maurice. "Los Partidos Políticos•. Fondo de Cultg 
ra Económica. 2a. Edición. México 1961, pág. 15. 
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ca y un programa nadanal can equipo gubernamental .. (7). 

MAX WEBER, por su parte afinna que "Llamamos partidos a las 

formas de socialización que, descansando en un reclutamiento (for

malmente) libre, tienen como fin proporcionar poder a sus dirigen

tes dentro de una asociación y otorgar par ese medio a sus miembros 

activas detenninadas probabilidades ideales o materiales (la real.i 

zación de bienes objetivos o el logro de ventajas personales o 

ambas cosas)"(S). 

Como podemos apreciar cada autor mencionado incluye los as

pectos que considera importantes de 1 concepto de partí do pe lit ice. 

Sin embargo, haciendo un análisis de los conceptos citados podemos 

decir que existe afinidad entre ellos. 

Encontrando similitud de ideas entre MAX WEBER y SERRA ROJAS 

en cuanto que para ellos es de vital importancia que en el partido 

político, se les dote de poder a los reoresen.tantes, que exista 

una organización entre los miembros y que las metas a seguir se 

cumplan. 

(7) Serra Rojas, Andrés. "Teoría General del Estado". Editorial 
Manuel ?arrúa, S.A. México, 1964, pág. 87. 

(8) Weber, :-1.3.x. "Economía y Sociedad". Fondo de Cultura Económ.i 
ca. 3a. reimpresión. l"éxico, 1977, pág. 228. 
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Por último trataré de dar mi propia acepción de lo que es un 

partido potitico: "Es un grupo organizado con principios propios, 

que pretende participar democráticamente en el poder y real izar 

sus fines, tratando de beneficiar principalmente a sus miembros". 

Por otra parte, la función actual de los partidos son una 

realidad en los sistemas políticos contemporáneos, tanto que no 

concebimos la organización estatal de nuestra época sin su presen

cia, ya sea con carácter exclusivo en una función organizadora de 

la sociedad, al estilo de los sistemas comunistas o como entidades 

competitivas que se disputan el poder, mediante las más variadas -

técnicas en los estados pluralistas occidentales. 

La evolución, desarrollo y fortalecimiento de los partidos -

en la vida política los ha colocado en lugar preeminente con rela

ción a la toma de decisiones, al grado que se afirma que el centro 

verdadero de poder, las estructuras estatales de la época actual. 

se han desplazado hacia las direcciones de los partidos. 

Durante mucho tiempo los partidos pol iticos no fueron objeto 

de ningún tipo de regulación juridica. Se consideraba que su cons

titución y actividades pertenecían a la esfera pri••~" y se acept~ 

ba que no tenían relación con las instituciones estatales. 

A principios del siglo los partidos empiezan a cobrar vida -

en el rondo del derecho, aunque no por su carácter de organizacio-
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nes polfticas, sino, particulannente, por su representación parla

mentaria. Los reglamentos de las asambleas legislativas, van otor

gando ciertos derechos a los grupos parlamentarios que se identlf.i 

can por su pertenencia a un partido, pero éste, como agrupación C!!. 

ya finalidad es participar en la vida pol ftica, no es objeto de -

ninguna regulación especffica y sólo se hacen referencias a él en 

las nonnas electorales, sobre todo por la necesidad de admitir que 

los partidos son las organizaciones que presentan las 1 lstas de -

candidatos, indispensables en los sistemas de representación pro

porcional. 

En Latinoamérica, el primer pafs·que hizo referencia, en su 

Constitución, a los partidos y a su participación en el proceso 9!!. 

bernamental fue Uruguay en 1917. 

Terminada la Segunda Guerra Mundial, diversos países introd!!. 

jeron en sus textos constitucionales menciones de los partidos. 

La Constitución Italiana de 1947 avanzó un poco más al decl~ 

rar en su Artfculo 49 "Todos los ciudadanos tienen derecho a aso

ciarse 1 ibremente en los partidos para concurrir con método demo

crático a determinar la política nacional". 

El Articulo 21 de la Ley Fundamental de Alemania Federal de 

1949 estableció constitucionalmente los principios rectores de la 

formación y funcionamiento de los partidos políticos al disponer: 
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"l. Los partidos cooperarán el la fonnación de la voluntad políti

ca del ··pueblo. 

2. Los partidos que por sus fines o por actitud de sus adherentes 

tiendan a desvirtuar o destruir el régimen fundamental de li

bertad y democracia, o a poner en peligro la existencia de la 

República Federal Alemana son inconstitucionales. Sobre la in

constitucionalidad decidirá la Corte Constituciónal Federal. 

3. La reglani!ntación se hará por leyes federales". 

En Francia fue la Constitución de la V República de 1958, la 

primera en hacer una referencia expresa a los partidos políticos. 

En su Articulo 4° señala que "Los partidos y agrupaciones políti

cas concurren a la expresión del sufragio. Se fonnan y ejercen sus 

actividades libremente. Deben respetar las·principios de la saber!!_ 

nia nacional y de la democracia". 

Después de haber hecho una breve mención del marco jurídico 

de los partidos políticos que se da en algunos paises; entraremos 

al :?Studio del régimen jurídico de los mismos en México. 

la Constitución Mexicana no hizo ninguna referencia a los 

partidos politices hasta 1963, fecha en que entraron en vigor las 

refonnas que introdujeron el sistema de "diputados de partido", 

tendientes a propiciar la participación de los partidos minorita

rios en el Congreso. México ha tenido desde 1929, cuando se creó -

el PNR (Partido Nacional Revolucionario), un sistema de partido 
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ultradominante consti.tufdo por una amplia coalición de fuerzas que 

se organizaron diez años después de la conclusión de la etapa ann~ 

da de la revolución el el precipitado partido. 

Este cambió de nombre y estructura en 1938 en que se convir

tió en Partido de la Revolución Mexicana, y nuevamente en 1946, 

cuando se transformó en un Partido Revolucionario Institucional d~ 

nominación que aun conserva. 

En toda la larga etapa desde 1929 hasta 1961, el PRI y sus -

antecesores, PNR y PRM ganaron prácticamente todos los puestos de 

elección popular, desde los cargos mun'icipales hasta la Presiden

cia de la República. Moderar este predominio absoluto y abrir vías 

para el fortalecimiento de las agrupaciones minoritarias, movieron 

al régimen, a introducir el sistema de "diputados de partido" que 

originalmente permitfa a todo partido que hubiese obtenido el 2.5 

por ciento de la votación nacional, acreditar a cinco miembros de 

la Cámara de Diputados y uno más, hasta llegar a 20, por cada me

dio por ciento más que lograra de la votación en todo el país. 

En 1971 el requisito ;;ifoiro de 2. 5 por ciento se redujo a 

1.5 por ciento y la cantidad r.o.áxi;;ia de diputados acreditados por -

cada partido se amplió a 25. 

El PAll (Partido de Acción Nar:ional) de tendencia derechista 

fundado en 1939; el PPS (Partido Popular Socialista) de izquierda 
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~derada, con acento particularmente anti imperialista fundado con 

el noobre de Partido Popular en 1948, por Vicente Lombardo Toleda

no, y el PARM (Partido Auténtico de la Revolución Mexicana) creado 

en 1953 por un grupo de antiguos militares revolucionarios. 

En 1977 este esquema se alteró tanto jurídica como práctica

mente, al introducirse nuevas reformas a la Constitución que susti 

tuyeron el "sistema de diputados de partido", por otro de represe~ 

tación proporcional 1 imitado a la participación de las minorías, -

es decir, se mantuvo como predominante el shtema mayoritario para 

la elección de hasta 100 diputados de corrientes minoritarias. En 

el Articulo 41 constitucional se establecen las bases de regula-

ción del régimen de los partidos otorgando a éstos el carácter de 

"entidades de interés público". 

El marco constitucional otorga a los partidos una función 

que rebasa la acción meramente electoral, al darles la tarea de 

"p!'Oll"llver la participación del pueblo en la vida dE!IOOcrática ", lo 

cual debe interpretarse en el sentido en que la propia Constitu-

ción da a el ténnino deirocracia en su articulo tercero en que la -

define •no solamente COllXl una estructura juridica y un régimen po

lítico sino como un sistema de vida fundado en el constante mejor~ 

!!!ientt"' econ&nico, social y cultural del pueblo•. 

La amplitud del texto constitucional da a los partidos la pg_ 

sibil idad de participar en ..Jltiples procesos y organizaciones so-
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ciales, polfticos y económicos o culturales y no solamente en la -

confonnación de los órganos del Estado por la vía del sufragio. 

La segunda finalidad que la Constitución Mexicana asigna a -

los partidos es la de "contribuir a la integración de la represen

tación nacional•. 

La tercera finalidad de los partidos, siempre de acuerdo con 

la Constitución, es la de hacer posible el acceso de los ciudada

nos al ejercicio del poder público. El texto constitucional parte 

de la base de que los partidos son organizaciones de ciudadanos y 

que, en consecuencia, su función no es· la mera manipulación electg_ 

ra 1 de éstos. por parte de camari 11 as cerradas que reparten los 

puestos públicos, sino que se entiende que los ciudadanos integra

dos a un partido deben tener posibilidades de participación demo

crática interna, que les dé la oportunidad de llegar a ejercer el 

poder púb 1 ico. 

La propia Constitución señala que las funciones partidistas 

se deben desarrollar "de acuerdo con los programas, principios e -

ideas que postulan". De esta expresión constitucional deriva la -

obligación dispuesta por la legislación ordinaria en el sentido de 

que los partidos. ~ara ser tales, deben contar con una Declaración 

de Principios y un Programa de Acción, en los que den a conocer -

sus propuestas y los :nedios a través de los cual es piensan que es 

posible llevarlas a la práctica. 
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La Declaración de Prin::ipios, el Prcgrama de Jlcci6n y los E~ 

tatutos que rigen la vida interna del partido. son denominados Do

cumentos Básicos y los tres son exigidos poi- la legislación mexic~ 

na para que un partido pueda obtener su registro. 

De acuerdo con el Articulo 30 del Código Federal Electoral -

"La declaración de principios contendrá. necesariamente: 

!. La obligación de observar la Constitucióo y de respetar las -

leyes e instituciones que de ella erianen; 

1I. Las bases ideológicas de carácter politice. económico y so

cia 1 que postule; 

III. La obligación de no aceptar pacto o acuerdn que los sujete o 

subordine a cualquier organización internacional o los haga -

depender de entidades o partidos politicos extranjeros, así -

como no solicitar o rechazar. en su e.aso. toda clase de apoyo 

económico, político y propagandistico proTetliente de entida

des o partidos políticos extranjeros u organizaciones extran

jeras ni de ministros de los cultos c!e c-.zalquier religión o -

secta; y 

IV. La obligación de conducir sus actividades ~or medios pacífi

cos y por la vía ~rática•. 

El Código mencionado en su Articulo 32 se refiere a los est~ 

tutes señalando: 
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l. La denominación.del propio partido y el emblema y color o co

lores, exentos de alusiones religiosas o raciales, que los e~ 

ractericen y diferencien de otros partidos políticos; 

II. Los procedimientos de afiliación, así COIOO los derechos y 

obligaciones de sus miembros; 

III. Los procedimientos internos para la renovación de sus dirige!!_ 

tes y la integración de sus órganos, así como sus respectivas 

funciones, facultades y obligaciones. Entre sus órganos debe

rá contar, cuando menos, con los siguientes: 

a) Una asamblea nacional 

b) Un comité nacional u organismo equivalente, que tenga la -

representación del partido en 'todo el país; 

c) Un comité u organis,oo equivalente en cada una, cuando me

nos, de la mitad de las entidades federativas o en la mi

tad de los distritos electorales uninominales en que se di 

vide el pals pudiendo también integrar comités regionales 

que comprendan varias entidades federativas; 

IV. Las nonnas para la postulación de sus candidatos; 

V. La obligación de presentar una platafonna electoral mínima, -

para cada elección en que participen, congruente con su decl~ 

ración de ;::-~ncipios y programa de acción, misma que sus can

didatos sostendrán en la campaña electoral respectiva; y 

VI. Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus di~ 

posiciones internas. 



55 

Las finalidades partidistas que se relacionan con el acceso 

a los cargos públ ices, se alcanzan, según la Constitución, "median. 

te el sufragio universal, 1 ibre, secreto y directo". 

Los párrafos cuarto y quinto del Artículo 41 de la Constitu

ción Mexicana, hacen alusión a ciertos recursos que el Estado debe 

poner a disposición de los partidos para la realización de las ac

tividades de éstos. En el primero de dichos párrafos se consagra -

el derecho que tienen los partidos a usar, en fonna permanente, 

los medios de comunicación social. Este derecho no se refiere 

si111¡>lemente a una garantía para no ser discriminados por los me-

dios de difusión a causa de las preferencias pol iticas de sus pro

pietarios, sino que se instituye para que gratuitamente los parti

dos puedan usarlos en el ti~o en que, por ley, el Estado dispone 

de ellos. 

El quinto párrafo del Artículo 41 constitucional establece -

"En los procesos electorales los partidos políticos nacionales de

berán contar, en forma equitativa, con un mínim:> de elementos para 

sus actividades tendientes, a la obtención del sufragio popular". 

La última disposición constitucional con relación a los oar

Hdos en este Artículo 41, se refiere a aquellos que tengan el ca

rácter de nacionales "tendrán derecho a participar a las eleccio

nes estatales y municipalesn. La ley señala los procedimientos pa

ra que un partido obtenga el registro definitivo, y en tal virtud 
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alcance el rango de partido pal !tico nacional. 

La estructura de los partidos se presenta como una pirámide 

en cuya cúspide se encuentra el órgano de dirección nacional, que 

puede tener diversos nombres: comisión directiva o ejecutiva, o 

comité, como denominación más frecuente. En los diversos niveles -

jerárquicos siguen los comités correspondientes a la demarcación 

territorial de que se trate. En esta estructura hay comités regio

nales que dirigen las actividades del partido en toda una zona del 

pais que puede abarcar varios estados, provincias o departamentos; 

después de los comités dirigentes de estas divisiones territoria

les, están los comités de los poblados o municipios y, dentro de -

éstos, se encuentran las unidades básicas del partido, que son un 

mínimo grupo de militantes que responden a un conjunto de dirigen

tes, los cuales ocupan el primer escalón en la estructura jerárqui 

ca. 

En el Derecho Mexicano las formas de unión de los partidos -

están reguladas por el Código Federal Electoral de manera precisa. 

Este ordenamiento distingue entre fusión, frente y coalición. 

la Fusión consiste en la unión de los partidos y una asocia

ción política para dar lugar a un nuevo partido político. 

El Frente es una unión de varios partidos de lucha política 
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no electoral, es decir, para propugnar la adopción de ciertas medi 

das, hacer··declaraciones políticas relativas a acontecimientos na

cionales e internacionales, realizar manifestaciones., etc. 

La Coalición es una alianza entre partidos cuya finalidad es 

estrictamente electoral, esto es, la de presentar conjuntamente 

candidatos a las elecciones. 

El financiamiento de los partidos, lo habitual es que estas 

organizaciones se sostengan con fondos aportados por sus propios 

miembros a través de cuotas. Sin embargo, en ocasiones puede ser -

aportada una fuerte cantidad con el propósito de vincular a deter

mirad~s intereses particulares que no siempre coinciden con los 

del e 1 ec tora do en genera 1. 

El Sistema Mexicano se basa en una equidad absoluta en la 

distribución de los recursos a cargo del Estado. Las tareas parti

distas requieren de la participación efectiva de los ciudadanos, -

que se vinculan con el partido de diversas maneras. Podríamos est.! 

blecer una graduación de dicha vinculación que va desde el votante 

hasta el dirigente. 

2. 2 QUE ES LA REPRESEtlTACIOM 

El cincepto de representación polftica, tanto en sus ímplic.! 

cienes teóricas como en sus traducciones orácticas, es sin duda 
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uno de los elementos "clave de la historia pol itica moderna. Sin 

embargo, si al menos en las democracias occidentales la opinión c~ 

rriente está en general de acuerdo en identificar en las asambleas 

parlamentarias periódicamente elegidas la expresión concreta de la 

representación, el contenido exacto de este concepto sigue s ienda 

bastante más controvertidL. l l sentida de la representación pal íti 

ca está par la tanto en la posibilidad de controlar el poder polí

tico atribuido a quien no puede ejercer el poder en persona. 

La representación presupone luego un complejo de derechos p~ 

líticos (libertad de imprenta, de asociación, de propaganda, etc.), 

que permitan la fonnación y la manifestación de la voluntad pol íti 

ca de los representados. 

En cuanto a la relación entre representación y sistema pol í

tico, tiene una importancia determinante, porque permite hacer la 

destitución entre regímenes políticos, representativos y regímenes 

pollticos no representativos y verificar la validez del criterio -

de discriminación entre lo que es representación y la que no lo 

es. En conclusión los regímenes representativos san los regímenes 

políticas que reciben de la representación una característica deci 

si va. 

La representación a su vez es un fenómeno complejo que en su 

núcleo consiste en un proceso de elección de los gobernantes y de 

control sobre su obra a través de elecciones competitivas. 
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Para comprender mejor lo que es la representación citaremos 

a JELLINEK·quien opina "Se entiende por represent•ción la relación 

de un órgano con los miembros de una corporaci6n, a consecuencia -

de la cual representa, dentro de la corporación, la voluntad de 

esos miembros" ( 9 ) . 

La idea de la representación es meramente jurídica. Los con

ceptos técnicos aplicables a ella, no encuentran en 1 os hechos re~ 

les que le sirven de fundamento, elemento alguno en que pueda rec.Q_ 

nacerse su peculiaridad psicológica y social. Precisamente por 

prescindir de la profunda distinción que existe entre el mundo de 

los conceptos jurídicos y de los hechos reales, se ha hecho objeto 

al sistema representativo de duros ataques, por considerarlo enga-

ñoso y meramente aparente. 

HAUR!O, por su parte, al referirse a la idea de la represen-

tación, la relaciona con la noción del poder. "Si la idea de la r~ 

presentación jurídica estaba ligada a la del poder en el interior 

del grupo familiar, cuando el grupo estaba dotado de autonomía po

lítica. continuará igualmente ligado a la idea del poder en el in-

terior del Estado. Pero coroo en el Estado hay dos formas de poder, 

el minoritario, que reside en las instituciones gubernamentales. y 

el mayoritario, que pertenece a la asamblea del pueblo, se desen-

(9) Citado por Héctor González Uribe. "Teoría Po lit lea". Edito
rial Porrúa, S.A., México, D.F., 1977, pág. 337. 
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vuelven también dos fórm~s de representación: la del pueblo por el 

magistrado y la del propio pueblo por la mayoría de la asamblea p~ 

pular•(lOl, 

Oe lo anterior se deduce que siempre el poder, por la fuerza 

que ejerce y por los vínculos que crea, detennina entre gobernan

tes y gobernados una fusión de voluntades, un cambio de aspiracio

nes por un lado, de decisiones por otro, y que, por su encuentro -

mutuo y por su concordancia, conducen a una representación de los 

gobernados por 1 os gobernantes. 

Existen formas y modos distintos ·de representación. Analiza

remos 1 as más importantes. 

Refiriéndonos a la estructura y el funcionamiento de los Es-

tados, se da una representación espontánea y general y que se ha-

cen visibles en el hacer poi itico de la masa que constituye, órga

nicamente unificada, la comunidad política. 

Cuando la acción del Estado se condensa a través de la con-

ciencia individual del miembro activo, órgano consciente de su Es

tado, y esta forma se concreta en grados diversos de reflexión y -

de intensidad se da la representación reflexiva y especifica. 

(10) Haurio, Maurice. "Principios de Derecho Público y Constit~ 
cional". Editorial Reus, Madrid, 1927, pág. 224. 
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Según el modo conforme al cual se producen las representaci.Q_ 

nes políticas, éstas se distinguen en tres grupos o clases: la re

presentación necesaria, la voluntaria y la mixta. 

La Representación Necesaria puede serlo natural o jurídica

mente, y en ambos casos son necesarios el hecho de la representa

ción y la persona del representante. Lo anterior se debe a que, 

siendo el Estado una persona moral, no puede actuar sino mediante 

sus miembros. con lo cual éstos adquieren~ de manera inevitable. -

el carácter de órganos representativos de aquél. 

La Representación Voluntaria, es aquella en la cual el hecho 

de la representación depende de la voluntad del Estado, y además, 

el designado como representante es 1 fbre de aceptar e no el encar

go representativo. 

Por último hablare11WJS de la Representación Mixta que es aqug 

11 a en la cual el hecho de la representación es necesario, pero su 

atrit;ución a una persona determinada depende de la voluntad de és

ta y de que la misma reúna ciertos requisitos. Y en esta forma mi~ 

ta es importante mencionar que puede ser necesaria la representa

ción y depender del Estado el qu~ ésta se organice de tal o cual -

manera. 

La idea de 1 a representación da lugar, a su vez, a una serie 

de operaciones que. se califican de representativas. Entre esas opg 
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raciones se encuentran las que HAURIO llama "Ceremonias Oficiales 

del Culto del Estado", que producen efectos jurídicos precisamente 

"se consagran a la organización misma o ·al funcionamiento de los -

organismos del Estado y se proponen hacer jurídicas esta organiza

ción y este funcionamiento, asociado a ellos a los ciudadanos"(lll. 

Las ceremonias principales de este género son las elecciones 

populares y las deliberaciones de las asambleas, o sea, operacio-

nes colegiales del poder mayoritario; pero hay también operaciones 

del poder minoritario, que se realizan en participación y por con

secuencia, entrañan ciertos procedimientos; por ejemplo la e labor-ª. 

ción de la ley, en que intervienen diversos órganos del mismo po

der que la crea el legislativo y que son la Cámara de Diputados y 

el Senado, y uno de los órganos que la promulga el ejecutivo que -

es el Presidente de la República, sin que deje de haber unidad de 

operación. Estas operaciones son representativas precisamente por

que ponen en movimiento la idea de la representación que impregna 

el medio social. Así toda elección se hace en nombre del pueblo P-ª. 

ra representarlo y se considera que la ha decidido el pueblo ente-

ro cuando en realidad ha sido sólo una mayoría; la decisión de una 

asamblea se toma por mayoría de votos y sin embargo se considera -

tomada por la asamblea entera y se dice que represente su voluntad. 

(11) Haurio, Maurice. "Principios de Derecho Público y Constit.!!_ 
cional". Op. Cit., pág. 227. 
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Debemos recordar que la idea de la representación que da orj_ 

gen a las operaciones representativas, está intimalll'!nte 1 igada a -

la idea del poder en el interior del Estado. Por eso estas opera

ciones de la vida pública no sólo utilizan la idea de la represen

tación, sino que suponen la intervención de un poder. Y esto por -

dos razones: 11 en pritrl?r término, porque la representación misma sj_ 

gue el poder; y después porque los procedimientos y las ceremonias 

a las cuales se vinculan aquellas operaciones no pueden establecer 

se más que por un poder que suministre su coacción•< 12 l. 

2.2.l QUE ES LA PARTICIPACION 

En este punto nos corresponde hablar de lo que es la partici 

pación, pero antes de entrar al estudio de ésta, es importante men 

cionar, que la representación se da por medio de la participación, 

dado que los individuos son los que eligen a sus representantes. 

En la terminología corriente de la ciencia política la expr~ 

sión participación pal itica se utiliza generalmente para designar 

toda serie de actividades como "el acto de la votación, la militan 

cia en un partido político, la participación en manifestaciones, -

ln contribución dada a una cierta agrupación política, la discu-

si6n de sucesos políticos, la P·lrticipación en un comicio o en una 

(12) González Uribe, Héctor. "Teoría Política". Op. Cit., pág. 
387. 
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reuni6n sectorial, el apoyo dado a un detenninado candidato en el 

curso de la campaña electoral, la presión ejercida sobre un diri

gente político, la difusi6n de la infamación polltica". (13) 

Es fácil ver que este uso de la expresión se refleja en los 

procesos tfpicos de las democracias occidentales, así como, la par. 

ticipaci6n política en sociedades desarrolladas y con una sólida -

tradición democrática no es siempre fructuosa. 

El término de participación se presta también a distintas i.!! 

terpretaciones en cuanto se puede participar, o tomar parte en al

go, de manera muy diferente, cOIOO espe!'tador más o menos marginal 

o como protagonista de relieve. 

Para la mejor comprensión de lo que es la participación ex

pondremos algunas formas de participación. 

La primera que podemos designar con el término de presencia 

es la forma menos intensa y más marginal de participación políti-

ca, se trata de comportamientos esencialmente receptivos o pasivos 

como la presencia en reuniones, la exposición voluntaria a mensa

jes políticos, etc., es decir, situaciones en las cuales el indi

viduo no hace ninguna aportación personal; otra forma seria la que 

(13) Norberto Bobbio y :licola Matteucci. "Diccionario de Políti 
ca". Siglo XXI Editores, S.A. de C.V., México 1985, pág. 1180. -
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puede indicarse con el ténnino de activación; aqui el sujeto desa

rrolla, dentro o fuera de una organización política, una serie de 

actividades de las cuales es delegado pennanente o de las que se -

encarga vez por vez o de las cuales puede ser el mismo el promotor. 

Esta figura se da cuando se hace obra de proselitismo, cuando se -

hacen compromisos para trabajar en la campaña electoral, cuando se 

difunde la prensa del partido, cuando se participa en ;nanifestacig_ 

nes de protesta. 

El término participación, entendido en sentido estricto. pu~ 

de reservarse, finalmente, a las situaciones en las cuales el indi 

viduo contribuye directa o indirectamente en una situación poHti

ca. Esta contribución se puede dar, por lo menos en lo que se re

fiere en la mayor parte de los ciudadados, .en fonna directa sólo -

en contexr.os políticos rruy pequeños; en la mayoría de los casos la 

contribución es indirecta y se evidencia en la elección del perso

nal d'rigente, por un cierto periodo de tiempo a tomar en conside

ración y efectuar elecciones vinculantes para toda la sociedad. 

Es evidente que la participación política en senHdo restri.Q 

gido. puede darse sólo para un número 1 imitado de personas en aqu~ 

llos sistemas politicos o en aquellos organismos poHticos que no 

tienen carácter competitivo y que utilizan los llli!canisros elector_! 

les. Debe notarse, antes que nada que la entrada de grandes masas 

en los mecanismos de la vida pol itica es un hecho muy reciente¡ 

con la excepción de los Estados Unidos, el sufragio universal y la 
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Igualdad de voto se h·an logrado en general sólo en las primeras di 

cadas de este siglo. 

En Italia, desde 1861 hasta 1880, los que tenían derecho al 

voto superaban por poco el 2~ de la población; desde 1882 hasta -

1909 el porcentaje era inferior al lO:t; en las elecciones de 1913, 

aun después de la ampliación del sufragio, los electores represen

taban el 23% de la población, más o menos finalmente, las mujeres 

fueron admitidas en la votación sólo después de la Segunda Guerra 

Mundial, y otros paises, aun teniendo tradiciones democráticas, cg 

ro Suiza, las mujeres están parcialmente excluidas del voto. 

El ideal democrático prevé una ciudadanía atenta a los desa

rrollos de la cosa pública, informada sobre los acontecimientos pg 

lfticos, al corriente de las principales cuestiones, capaz de ele

gir entre las distintas alternativas propuestas por las fuerzas pg 

llticas y comprometida de manera directa o indirecta en formas de 

participación. 

Numerosas investigaciones conducidas en las últimas décadas, 

de;;-.uestran claramente que la realidad es muy distinta. En primer -

lugar, el interés por la política está circunscrito a un grupo muy 

limitado de personas y, a pesar del relieve dado a las acanteci-

mientos políticos por los medios de comunicación de masas, también 

el grado de información pal ítica es rruy bajo: los acontecimientos 

deportivos, el mundo del espectáculo, otros aspectos de la crónica 
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son 111cho mejor conocidos por el gran público. 

Factores que condicionan positiva o negativamente la partici 

pación politica. La atención debe dirigirse principalmente a dos -

elementos de fondo: 

El primero lo constituye lo que podrían ser 11amadas las es

tructuras o las oca~iones de participación política y que están -

amplia..,nte detenninadas por el ambiente en los cuales el indivi

duo se mueve. llo se excluye naturalmente que el individuo se con

vierta en promotor de formas nuevas, pero estos casos son sumamen

te raros. 

Las estructuras de participación más importantes están vine.!:!. 

ladas, en los sistemas derocráticos, a los mecanisiros de competi

ción entre fuerzas poi ltkas y generalmente están institucional iz!!_ 

das en los procedimientos del sist!!!Tla que afectan la renovación de 

los cargos públicos. 

En el segundo. es importante destacar además el papel de 

aquel conjunto de asociaciones voluntarias que constituyen el tej.!_ 

do conectivo de una sociedad plural ista y que tienen tres funcio

nes principales: son fuentes de estl111Jlos, sirven como mecanismos 

de reclutamiento y vinculan las personas y los grupos primarios 

las instituciones y a las distintas fuerzas pal íticas. 
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Para una gran parte del pueblo francés. la participación po

lítica es más intermitente que en algunos de los otros paises alt~ 

irente desarrollados como Gran Bretaña o 'la República Federal Ale'"i!. 

na. 

Aunque los proyectos locales concentren en sus manos una bu~ 

na cantidad de poder, son designados desde el centro y dependen ~ 

nos de las decisiones políticas de los votantes locales y un poco 

más de los planes. órdenes y regulaciones del gobierno central. La 

administración nacional de Francia sigue funcionando ya sea que la 

mayoría de los ciudadanos se tome o no la molestia de participar -

activairente en 1 a política. 

Los franceses en las votaciones se comportan de un modo muy 

regular dado que, "cerca del 18% o el 20% se quedan en casa en la 

mayoría de las elecciones o referéndums. En momentos raros de cri

sis la porción de abstencionismo puede bajar hasta cerca del 15% y 

en momentos iguales raros de apatía desusada puede subir al 25%. 

Otro 2% más o irenos, echa a perder sus papeletas de votación o las 

deposita en blanco". (14) 

Cuando se trata de un referéndum sobre algún tópico alejado 

de las preocupaciones inmediatas de los votantes franceses, las 

(14) Dutsch, Karl W. "Gobierno y Política". Fondo de Cultura 
Económica, México, 1976, pág. 445. 
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porciones de abstencionismo o papeletas en blanco pueden ser muy -

elevadas. Otra fonna de participación es la actividad sostenida en 

campaña política pero es relativamente rara. 

En el primer decenio después de 1949 se presentó una explo

sión de partición nunca vista en China en semejante escala. La pa

labra "participación" no es empleada por los chinos para describir 

su proceso de inclusión de las masas. Prefieren frases leninistas 

acreditadas como las del 11 centralisro derr.ocrático 11 o 11 línea de ma

sas". Pero la esencia de su práctica se asemeja mucho a lo que los 

poi itólogos 11 aman participación en otros paises. La linea de las 

masas implica tres elementos principales, cada uno de los cuales -

ate estrechamente al ciudadano ordinario a las nuevas estructuras, 

las reuniones del partido y el gobierno y da apoyo a la enseñanza 

generalizada de Pequín. 

La participación lleva consigo una obligación de responsabi-

1 idad cívica que no en todas partes era bien recibida. Pero no se 

pue.Je negar que para fines de los años 50 los comunistas chinos 

habían generado la participación en gran escala y que el efecto de 

este recién descubierto sentido de pertenencia a una nación nueva, 

era basicamente irreversible. 

La mayoría de los gobiernos militares tienden a restringir -

la participación poi ítica, ya sea orientada a la refonna o conser" 

vadera, a menudo con gran rigor. Los líderes 01ilitares son frecue_!l 
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temente elftistas; por instinto y adiestramiento tienden a pensar 

con frecuencia, en ténninos de una cadena de mando donde las órde

nes y recompensas fluyen de arriba a bajo y sólo se espera que en 

dirección contraria fluyan informes y no en términos de la partic.:!. 

pación popular. 

La participación masiva en los paises en desarrollo, aun re

gímenes unipartidistas, significa también experiencia en un gran -

conjunto de organismos como un partido político, sindicatos, aso-

elaciones de agricultores y de mujeres, grupos juveniles y asocia

ciones estudiantiles aunque a menudo patrocinados por el Estado, -

cooperativas de consumidores e productores y mucho más. Por su par. 

ticipaci6n en estos organismos, una parte importante de la pobla-

ción aprende las habilidades básicas de la actividad polltica: ha

blar en público, trabajar en un comité, dirigir una reunión, tomar 

una votación y ejecutar otras funciones de participación. 

Por otra parte, los mexicanos en general esperan tan poco 

del gobierno, que parecen estar satisfechos con lo que son en gran 

parte, productos simb61 ices del gobierno, que siguen vinculando al 

régimen actual con los objetivos manifiestes de la Revolución. Son 

de considerable amplitud las discrepancias que existen entre las -

principales interpretaciones que se han hecho sobre el PRI y la P.Q. 

lítica Mexicana. En un extremo está evolucionando firmemente hacia 

un sistema democrático de gobierno y el cumplimiento de las metas 
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sociales de la Revolución; en general consideran al PRI como una -

institución activamente involucrada en el proceso de construcción 

de la nación, ya que desde 1910, México, se ha organizado para be

neficiar a las masas. ya sea directamente. como en la revolución -

social o indirectamente como ocurre con la revolución polftica y -

económica. 

En México las elecciones son parte del proceso educativo en 

la larga y ardua tarea para convertir en ciudadanos a los campesi

nos iletrados y a la población sin educación y culturalmente retr!_ 

sada. 

Se considera a los sectores obrero y agrario del partido co

mo representantes efectivos de los grupos de interés y aceptan en 

su valor aparente la consagración del gobierno a los ejidatarios -

de México y sostienen que los sindicatos mexicanos, por más de una 

generación han sido uno de los principales centros del poder de la 

sociedad mexicana. La existencia de los partidos de oposición y de 

las elecciones, con mucha frecuencia son interpretados por ellos -

según su aspecto manifiesto y deducen que está en surgimiento un -

sistema pal ítico de competencia democrática. 

Pero también es importante señalar los aspectos antidemocrá

ticos de desigualdad y represivos de la polftica 111exicana. Pablo -

González Casanova opina que "Entre el 50 y 70 por ciento de los ~ 

xicanos de hoy se les impide efectivamente hacer cualquier tipo de 
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demanda sobre el sistema polftico, no se les permite organizarse -

políticamente y cualquier forma de protesta pública de su parte es 

rápidamente sofocada; con las súplicas j el silencio obtienen un -

poco, pero la protesta y la organización son el camino tradicional 

para la cárcel, el exilio e incluso la muerte"(lS). 

"Entre la minoría organizada, los sectores obrero y agrario 

del PR! están subordinados a la élite pol ftica, sus l lderes son -

cohechados y comprados por la Coa 1 ición Revolucionarla. Los part i

dos de oposición son simplemente grupos de intereses burgueses or

ganizados para obtener favores de la Coalición. La élite gobernan

te de México no se muestra dispuesta nj a democratizar sus institg 

cienes políticas, ni a destinar mayores recursos para elevar el n.!_ 

vel de vida del México 'marginal' " Cl6l. 

La Unión Revolucionaria utiliza al partido oficial para con

trolar la polltica mexicana en dos distintos niveles. En el primer 

nivel, el PR! es empleado como un mecanismo para obtener la mayo-

ría en las elecciones municipales, estatales y nacionales. En el -

segundo nivel se utiliza para controlar los diversos sectores del 

del partido mismo; la estructura del PRI permite el acceso de gra!!. 

des grupos organizados, que pueden proporcionar al partido mayo--

(15) González Casanova, Pablo. "La Demacrdcia en México". Serie 
Popular Era. México, 1984, pág. 123. 

(16) ldem., págs. 115 y 123. 
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rías electorales sin conceder a esos grupos nada que pudiera lla

marse razonablemente una "representación efectiva 11
• 

En relación a la estabilidad política mexicana existe un gr!!_ 

po importante que hablando en general, participa en las tendencias 

pol'iticas que son caracterlsticas de una cultura politica de subar_ 

dinación. En la actualidad se ha estimado que cerca de las dos ter. 

ceras partes de la población mexicana se relacionan con el sistema 

político en 'alidad de suboréinados conocen el gobierno y sus actj_ 

vidades, aprueban o desaprueban varios de sus aspectos y programas, 

pero permanecen esencialmente pasivos en relación con él. Es den-

tro de este sector, al que llamaremos el sector de los subordina-

dos, en donde encontramos al llamado "mexicano ambivalente". Es el 

hombre que por una parte apoya la revolución y las instituciones -

políticas que han surgido después de la cuarta década, y por la 

otra es verdaderamente cínico en lo que se refiere a la palitica -

mexicana y los lideres políticos, su cinismo y desconfianza con 

respecto al funcionamiento del actual sistema, generalmente lo ll_t 

va a esperar poco o nada para si mismo de parte del gobierno. Sin 

embargo, podemos llegar a la conclusión, que la única forma de par 

ticipación en México es traves del voto; cuando el individuo 

ejerce e 1 derecho que tiene de elegir a sus representantes. 
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2.3 DEl'()CRACIAS: DiRECTA, REPRESENTATIVA Y SEMIDIRECTA 

En este apartado trataremos de haéer un análisis de las di-

versas formas de la deioocracia. 

2.3.! ~El'()CRACIA DIRECTA 

Está basada en el principio del autogobierno en el que las -

funciones gubernativas son ejercidas por todos los ciudadanos, que 

fue propia de las democracias antiguas; pues coioo se sabe, en Ate

nas el pueblo se reunfa en asambleas generales en la colonia Pnyx, 

tomaba las decisiones polfticas trascendentales, constituyendo una 

especie de "parlamento abierto". 

Para Héctor González Uribe, democracias directas "Son aque-

llas en que la Asamblea del pueblo vota directamente las leyes, 

con el concurso más o menos importante de los magistrados"(l7). 

Esta forma de deioocracia, sólo puede real izarse en Estados -

reducidos tanto por su población, coioo su territorio, pues en· los 

ioodernos estados presenta muy serias imposibilidades materiales P.!!. 

ra su operatividad. Actualmente, sólo subsiste la democracia dire.s. 

ta en la organización de algunos cantones Suizos, como Glaris, 

(17) González Uribe, Héctor. "Teoría Polftica". Op. Cit., pág. 
383. 
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Midwalden y Okwalden, cuya escasa población que va de los 15,000 a 

los 45,000,habitantes, pennite que los electores se puedan reunir 

frecuentemente para escoger a sus gobernantes sometiendo a discu

sión las conveniencias o inconveniencias de promulgar nuevas leyes 

o refonnar las existentes. 

Sin embargo, muchos paises en nuestros días tratan de reme

diar los errores y defectos de que adolecen los gobiernos represen. 

tativos, mediante una combinación de procedimientos electorales y 

de democracia directa. Y algunos han llegado a reconocer en sus 

Constituciones métodos de gobierno directo tales corro: la iniciatj_ 

va popular, el referéndum, el plebiscito y la revocación. 

Primeramente explicarem:ls lo que es la Iniciativa Popular, -

que consiste en la facultad, reconocida al ciudadano con voto, pa

ra promover una reforma legislativa o constitucional o, en g¿neral, 

una medida de gobierno. Se parece al llamado derecho de petición, 

pero tiene una eficiencia mayor, porque la iniciativa supone que 

el poder público debe tomar en consideración lo que ella propone. 

Parece que hdy una transferencia del d¿rect.o de proponer resolucf.2_ 

nes y de hacer que se voten, de la asamblea parlamentaria al cuer

po electora 1 en genera 1. 

El referéndum es la más i~rtante de las manifestaciones 

del gobierno directo y es aquella institución en virtud de la cual 

los ciudadanos que componen el cuerpo electoral de un Estado, aceJ!. 
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tan o rechazan una proposición formulada o una decisión adoptada -

por otro de los poderes públicos. 

Ouveger dice "que la mayor parte de los referéndums suizos -

han conducido al mantenimiento del statu quo y al rechazo de lo; -

proyectos de reforma; por ejemplo, si Suiza es el único país demo

crático en rechazar el sufragio femenino, es a causa de la oposi-

ci6n de los ciudadanos en los referéndums. Quizá el carácter con--

servador de los ciudadanos helvéticos se añade en esta ocasión al 

del referéndum. Pese a todo el defecto es real. Pero el referéndum 

también presenta la gran ventaja de permitir al conjunto de los 

. ciudadanos resolver por sí mismos los problemas importantes y evi

tar que sus "representantes" acaparen todo el poder político"(IS). 

Hay numerosas clases de referéndum, las dos principales son: 

el referéndum legislativo y el administrativo. 

Referéndum Legislativo es el que reviste mayor importancia y 

tiene diferentes tipos: En la doctrina constitucional francesa Y. -

en la práctica legislativa se habla de referéndum consultivo, el -

referéndum de veto y el rereréndum de ratificación. 

Referéndum Consultivo es cuando el gobierno somete al pueblo 

(lB) Duverger, Maurice. "Instituciones Polítlcas y Derecho Cons 
titucional". Ediciones Ariel. Sa. Edición, Barcelona 197(), pág. -
124. 
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el principio inspirador de una ley; por el de veto, un grupo de -

ciudadanos 'lllanifiesta su oposición a una ley adoptada por los órg~ 

nos legislativos y. entonces se somete a un referéndum para su apf"2_ 

baci6n fina l. 

Por el de Ratificación se entiende que es cuando se somete -

al pueblo la ley ya aprobada y se le pide su aceptación. De estos 

diversos tipos • .,¡ referéndum de ratificación ha sido el más acep

tado y practicado en diferentes países. El referéndum de Ratifica

ción puede ser facultativo u obligatorio, según lo dispongan las -

normas Constitucionales. El Facultativo a veces se presente solo y 

otras va acompañado de iniciativa popular. Pero en un caso o en -

otro, el referéndum de ratificación puede usarse tanto para las l~ 

yes constitucionales como para las leyes ordinarias. 

El referéndum es. sin duda una institución que presenta gra_!! 

des ventajas para los pueblos, pero su implantación es dificil, s~ 

bre todo en países cuyo nivel de educación cívica no es muy alto. 

Plebiscito más que una institución de gob;erno directo, es -

la preparación para un gobierno representativo, y consiste, en -

esencia, en el acto por el cual el pueblo delega su soberania en -

un hombre y lo encarga de reformar un nuevo equipo gubernamental o 

inclusive de hacer una Constitución. 
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Tenemos, por último, la instituci6n de la revocación, conoc.:L 

da sobre todo, en los Estados Unidos. Es el derecho reconocido al 

pueblo de separar a los funcionarios púlil icos cuando éstos dejen -

de inspirarle confianza. 

En la actualidad la forma de deioocracia directa, ha desapar~ 

dio casi por completo en los Estados Civil izados, debido al aumen-

to constante de la poblaci6n de los mismos y a la complejidad ere-

ciente de las funciones de toda índole que están a su cargo. 

2.3.2 DEffiCRACIA REPRESENTATIVA 

Surgió como resultado de la amplia extensión territorial e -

increrrento poblacional que junto con el crecimiento de la burocra

cia y las funciones que tenia que desarrollar hicieron cada vez 

más dificil y compleja la actividad estatal. La filosofía de la 

!lustración proporcionó los fundamentos ideol6gicos para este tipo 

de democracia que está basada "en el principio de la soberan!a na

cional, la separación de poderes y la teoría de la representación 

del derecho privado, es decir, de mandato civil; no obstante, que 

éste últiiro difiere considerabl,emente del concepto de representa

ción pal ítica del derecho públ ico"(l9 ). 

(19) Berlín Valenzuela, Francisco. "Derecho Electoral". Edito
rial Porrúa, S.A., México, 1980, pág. 63. 



ESn 
SAUR 

il::S\S 
UE L~ 

Maurice Ouverger define a la deroocracia representativa 11 co-

mo el sistema político en que los gobernantes son elegidos por 

los ciudadanos y considerados de esta fonna, como sus representa!l 

tes"(ZO). Agregando que este tipo de representación política es -

propio de las instituciones occidentales; no obstailte, que en la 

práctica hay algunos regímenes libera les que permiten cierta par

ticipación directa ·de los ciudadanos a través de las formas de la 

llamada "democracia semidirecta". 

Esta forma de democracia representativa, está íntimamente -

vinculada con el derecho electoral; en efecto, es a través de las 

elecciones, como los ciudadanos pueden designar a sus representa!! 

tes para que ejerzan las funciones legislativas gubernativas en -

algunos casos las judiciales para un periodo determinado. 

Berl in Valenzuela señala oue en la aplicación práctica de -

este régirr.en de gobierno importan tres grandes principios: "Un 

principio orgánico, de estructuración interna, que es la separa--

ción de poderes un principio dinámico, Que es..: la existenc1a de 

partidos políticos; un principio de integración de las autorida-

des públicas, que es el sufragio"( 2ll. 

(20) Ouverger, Maurice. Op. Cit., pág. 123. 

(21) Berlín Valenzuela, Francisco. Op. Cit., pág. 64. 
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2.3.3 DEMOCRACIA SEMID!RECTA 

Consiste este tipo de democracia en la combinación que hace 

de la directa y la representativa para hacer posible la interven

ción del pueblo, en el proceso por medio del cual se elaboran las 

decisiones del poder estatal. Esta forma de participación, tiene 

mucha importancia en la vida política contemporánea, porque expr~ 

sa con mayor precisión los principios esenciales de la democracia, 

no obstante que existen muchos autores que ven con esceptisismo -

algunas de sus manifestaciones. 

En virtud de que en esta forma de democracia, el pueblo ti~ 

ne el derecho de intervenir en la actividad le·;; slativa, guberna

tiva o constitucional, pues lo mismo puede participar en la fOnn)! 

lación o reforma de una ley, en la toma de importantes decisiones 

administrativas, que en la modificación o reforma de los princi

pios jurídicos fundamentales. En la democracia semidirecta se co

rrigen los excesos y defectos en que incurre el régimen puramente 

representativo. 

Los procedimientos de democracia semidirecta, están mucho -

más extendidos, constisten en una especie de colaboración de los 

ciudadanos y de sus representantes. 

A este respecto Maurice Duverger señala que pueden emplear

se dos grandes tipos de procedimientos "Los ciudadados pueden in-
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tervenir primero para asegurarse 'Jna cuestión: es la iniciativa pg_ 

pular. Prácticamente, se reali1a por el depósito de un proyecto de 

reforma por vía de petición, finnado por un cierto número de ciud!!. 

danos. Después de esta petic;6n, si los gobernantes se niegan a 

dar continuación al pr~y2cto, tiene lugar un voto popular: si la -

mayoriía de los ciudadanos adopta el proyecto, los gobernantes es

tán obligados a apl icarlo"( 22 l. 

Por otra parte, la eficacia del procedimiento es variable s~ 

gún se trate de una iniciativa 11 formulada 11
,. que comprende un verd~ 

dero proyecto de ley con la debida forma, o de una iniciativa "no 

formulada" que consiste en una simple indicación general de la re

fonna a real izar. En el primer caso, el pueblo consigue elaborar -

directamente la mayor parte de una medida legislativa. 

Los ciudadanos pueden también intervenir acerca de una deci

sión tomada o preparada por sus representantes. El procedimiento -

más corriente entonces es el del "referéndum•. Los representantes 

preparan un texto, sobre el que son 1lamados a pronunciarse todos 

los ciudadanos por Sufragio Universal. Si lo aceptan, el texto se 

convierte en ley; si lo rechazan el texto no se aplica. 

(22) Ouverger, Maurice. Op. Cit., pág. 124. 
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A veces este sistema tiene variantes, existe opción; si a -

los ciudadanos se les propone no un sólo texto para aprobar o re

chazar, sino varios, entre los cuales deben escoger. Hay 11 veto 11 si 

el texto elaborado por los gobernantes, se aplica, a menos que un 

cierto número de ciudadanos solicite (durante un plazo dc.2rmina

do) que se proceda a una votación el asunto; entonces se cae de 

nuevo en el mecanismo del referéndum. 
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3. l CONCEPTO DE DELITO 

La palabra delito deriva del verbo latino delinquere, que 

significa abandonar, apartarse del buen camino, alejarse del send~ 

ro señalado por la ley. 

Los autores han tratado en vano de elaborar una definición -

del delito con validez universal para todos los tiempos y lugares, 

no siendo posible esto, ya que el delito está fntimamente ligado -

a la manera de ser de cada pueblo y a las necesidades de cada épo

ca, los hechos que algunas veces han tenido ese carácter, lo han -

perdido en func16n de situaciones diversas y, al contrario, accio

nes no del ictuosas, han sido instituidas en del itas. Pero a pesar 

de lo anterior es posible caracterizar dl del ita jurídicamente, 

por medio del C6digo Penal. 

De acuerdo al Articulo 7º del Código Penal en su primer pá

rrafo establece "Delito es el acto u omisión que sancionan las le-

• yes penales". 

De esta definición podemos entender que, aquel individuo que 

actúe de manera contraria al derecho y a las buenas costumbres se

rá castigado por las leyes penales, siempre y cuando la conducta -

realizada por el sujeto se encuentre tipificada en el ordenamiento 

citado. 
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En el Derecho Penal "Delito es la acción u omisión i1 ícita y 

culpable expresamente descrita por la ley bajo la amenaza de una -

pena o sanción criminal ,.(1). 

Este concepto del delito como ente jurídico, derivado de los 

extremos exigidos por la ley para tener una acción u omisión por -

criminalmente punible, difiere, por supuesto, de la noción de delj_ 

to que puedan causalmente utilizar las ciencias de la conducta o -

la sociología. 

FRANCISCO CARRARA define al delito •como la infracción a la 

ley del Estado, promulgada para proteger la seguridad de los ciud~ 

danos, resultante de un acto externo del hombre, posi"tivo o negatj_ 

vo, moralmente imputable y políticamente dañoso•< 2 l. 

De este modo podemos decir, que el autor considera al delito 

no como un ente de hecho, sino un ente jurídico, porque su esencia 

debe consistir, necesariamente, en la violaci6n del Derecho. 

También llama al delito infracción a la ley, en virtud de que un -

acto se convierte en delito únicamente cuando choca contra ella. 

(1) Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo III, D. Instituto de In 
vestigaciones Jur!dicas. la. Edición. México, 1983, pág. 62. -

(2) Mencionado por Castellanos, Fernando. "Lineamientos Elemen
tales de Derecho Penal". Editorial Porrúa, S.A. la. Edición, Méxi
co, 1959, pág. 126. 
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Para RAFAEL GAROFALO delito "es la violación de los senti-

mientas de piedad, y de probidad poseídos por una población en la 

medida mfnima que es indispensable para. la adaptación del indivi

duo a la socledad"(J). 

Este autor define al delito desde un punto de vista socioló-

gico, dado que tOIM como factores las causas físicas y fenómenos -

sociológicos. 

Ahora bien, mencionaremos el Concepto Jurídico del Delito: 

la definición del delito debe ser naturalmente, formulada desde el 

punto de vista del Derecho y se han elaborado definiciones del de

lito de tipo formal y carácter sustancial. 

la verdadera noción formal del delito lo suministra la ley -

positiva mediante la amenaza de una pena para la ejecución o la 

omisión de ciertos actos, pues fonnalmente hablando, expresan, el 

delito se caracteriza por una sanción penal; sin una ley que san--

cione una determinada conducta no es posible hablar del delito. 

Desde el punto de vista jurídico sustancial, del ita es la 

acción típicamente antijurídica y culpable. 

(3) Citado por Villalobos, Ign?cio. "Derecho Penal Mexicano". 
Editorial Porrúa, S.A., México, 1960. pág. 198. 
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JIMENEZ DE AZUA dice "Delito es el acto típicamente culpable, 

sometido a veces a condiciones objetivas de penalidad, imputable a 

un hombre y sometido a una sanción pena1"< 4l. 

Como se ve, en la definición del maestro J!MENEZ DE AZUA in

cluye como elementos del delito la acción la tipicidad, la antiju

ricidad, la imputabilidad, la cul~abilidad, la punibilidad. 

Después de efectuar una breve explicación de lo que es el ~ 

lito en sus diversas formas, entraremos al estudio de lo que nos -

interesa realmente, que es hablar del Delito en el Código Federal 

Electora l. 

El Código Federal Electoral Vigente, ·en su Titulo, tercero -

correspondiente a las Sanciones, menciona al delito en algunos 

artículos, pero no hace una definición exacta del delito en mate--

ria electoral, sino que señala en los Artículos 340 y 341 que los 

supuestos que contienen se puede dar e 1 De 1 ito. 

contin1J~ción h~remo~ un análisis brev¿ Je algunos articu-

los del Código Federal ::Jectoral relacionados con el tema que es-

tamos de sarro JI ando. 

(4) Jiménez de Azúa. "La Ley y el Delito". Editorial A. Bello, 
Caracas, 1945, pág. 256. 
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Artículo 340.- Se impondrá multa por el equivalente de has

ta cincuenta días de salario mfnimo general vigente en el Distrito 

Federal al momento de cometer el delito o prisión hasta por tres -

años, o ambas sanciones a juicio del juez, y destitución del cargo 

o empleo en su caso, o suspensión de derechos políticos no;ta por 

tres años, a los funcionarios electorales que: 

l. No hagan constar oportunamente las violaciones de que hayan -

tenido conocimiento en el desarrollo del proceso electoral; 

Il. Siendo servidores públ leos del Registro Nacional de Electo

res, no admitan la solicitud de inscripción de alguna persona 

cuando sea procedente o se nieguen a inscribirla; alteren, 

oculten o sustraigan documentación relativa al padrón único; 

expidan credencial de elector a quien no le corresponda, no -

la expidan oportunamente, o la entreguen en blanco a quienes 

no les corresponda tenerla en su poder; 

II!. No proporcionen oportunamente la documentación electoral co-

rrespondiente a los presidentes de las mesas directivas de e~ 

sillas; 

IV. Siendo funcionarios de mesas directivas de casilla, consien-

tan que la votación se lleve a cabo en forma ilega 1 o rehúsen 

admitir el voto de quien conforrre a este Código tenga derecho 

a 1 sufragio; 

V. Sin causa justificada, se nieguen a reconocer la personalidad 

de los representantes de los partidos políticos o de los can

didatos, o tiien les impidan el ejercicio de las atribuciones 

que les corresponden; 
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Vl. Que retengan o no entreguen al organismo electoral correspon

diente el paquete electoral; y 

VII. Teniendo la obligación de hacerlo, se nieguen, sin causa jus

tificada, a registrar los nombramientos de los representantes 

de los partidos políticos o de los candidatos, dentro del pl~ 

zo establecido en la Fracción Ill del Artículo 238 de este C~ 

digo. 

Artículo 341.- Se impondrá multa por el equivalente de 100 

a 250 dfas de salario mínimo general vigente en el Distrito Fede

ral al momento de cometerse el delito, o prisión hasta de tres 

años y destitución, en su caso, del cargo o empleo que desempeñe e 

inhabilitación para obtener algún cargo público hasta por tres 

años, al servidor público federal que: 

l. Abusando de sus funciones, obligue o lnduzca a los electores 

para votar a favor o en contra de un candidato; 

!!. Prive de la 1 ibertad a los candidatos, a sus representantes, 

a los representantes de los partidos políticos, o a los fun

cionarios electorales, bajo pretexto de comisión de delitos -

inexistentes y sin existir orden de aprehensión para ello; y 

III. Impida indebidamente la reunión de una asamblea o manifesta

ción pública, o cualquier acto legal de propaganda electoral. 
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3.2 CONCEPTO DE SANCION 

En este apartado nos corresponde estudiar lo que es la san

ción y comenzaremos dando el significado de la misma. 

Sanción es "acto solemne por el que un Jefe de Estado, con-

firma una ley o estatuto. Autorización, aprobación: la sanción de 

un acto. Pena o castigo que la ley establece para el que la infri_!l 

ge. Fig. Medida de represión aplicada por una autoridad. Casti-

go"(S). 

La sanción puede ser definida como consecuencia jurídica que 

el incumplimiento de un deber produce en relación con el obligado. 

Como toda consecuenci! de derecho, la sanción se encuentra condi--

cionada por la realización de un supuesto. Tal supuesto tiene ca

rácter secundario, ya que consiste en la inobservancia de un deber 

establecido por una norma a cargo del sujeto sancionado. La obl ig~ 

ción cuyo incumplimiento representa el supuesto jurídico de la sa.!l 

ción, deriva a su vez de otro supuesto, al que lógicamente corres-

pande el calificativo de primario. Si las obligaciones que éste 

candi ci ona sen cumplidas. el secundario no se rea 1 iza y, consecue!!_ 

tell'.ente, la sanción no puede imponerse. Así como hablamos de su-

puestos primarios y secundarios podemos también hablar de deberes 

(5) Diccionario Práctico Larousse. Ediciones Larousse. 1"éxico, 
1983, pág. 521. 
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~..irídicos oriinarios y secundarios. [l deber cuya inobservancia de

termina la-existencia de la abl igación oficial de sancionar, tiene 

na tura lmente. carácter ;Jrimario. la sanción es, en cambio. conse-

cuenci a secundaria, a la norma que establece la sanción suele lla

marse sancionadora. 

El deber de sancionar al infractor de un precepto jurídico 

tiene como supuesto el hecho violatorio, pero no es sanción. La 

imposición de sanciones por el poder púb 1 i co supone necesariamente 

la aplicación de las normas sancionadoras a casos concretos. Si el 

órgano sancionador encuentra que el supuesto de tales nomas se ha 

realizado, debe imponer las consecuencias jurídicas correspondien

tes. 

La sanción no debe ser confundida con los actos de coacción, 

ya que la sanción es una consecuencia normativa de carácter secun

dario; éstos constituyen su aplicación o realización efectiva. 

Coacción es, por tanto, la aplicación forzada de la sanción, un 

ejemplo de coacción sería cuando un juez dicta una sentencia, con

denando a una persona a que pague lo que debe, aplica una sanción; 

pero si el demandado no cumple voluntariamente con el fallo. tiene 

el actor derecho a pedir que la sanción se imoonga por la fuerza. 

El autor EDUl\RDO GARCIA MAYllEZ nos da una clasificación de -

las sanciones: "las que las normas juridicas establecen pueden ser 

clasificadas desde diversos puntos de vista. Un primer criterio 



consistiría en agruparlas paralelamente a las diversas ramas del -

derecho, de acuerdo a este criterio, descubriríamos tantas espe-

cies de sanciones como disciplinas jurídicas: civiles, penales, a-9_ 

ministrativas, internacionales, etc."(6 ). 

Es pertinente mencionar que hay fonnas sancionadoras genera-

les, es decir, aplicables a toda clase de preceptos, independient~ 

mente de su materia, como por ejemplo, la nulidad o la multa. Las 

sanciones jurídicas deben ser clasificadas atendiendo a la finali-

dad que persiguen y a la relación entre la conducta ordenada por -

la nonna infringida y a la que constituye el contenido de la san--

clón. 

Por regla general, las sanciones ~e traducen, relativamente 

al sujeto a qui en se sanciona, en deberes que, a consecuencia de -

la violación, le son impuestos. La inobservancia de un deber con-

tractual, verbigracia: "puede producir, a cargo del sujeto de ese 

deber, la obligación de pagar los daños y perjuicios derivados de 

su actitud antijurídica"(7). 

En materia administrativa, cuando se sanciona la infracción 

de un reglamento administrativo, con la obligación de pagar una -

(6) Garcfa Maynez. Eduardo. "Introducción al Estudio del Dere
cho". Editorial Porrúa, S.A., 1980, pág. 298. 

c.n Idem •• p.ig. 299. 
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multa, o cuando, par la comisión de un delito, se impone al delin

cuente una.pena privativa de su libertad; pues ésta implica, para 

el castigado, una serie de deberes. 

Las sanciones establecidas por las normas del derecho penal 

reciben la denominación especifica de per.as. La pena es la forma -

más característica del castigo. 

CUELLO CALml define a la pena como "el sufrimiento impuesto 

por el Estado, en ejecución de una sentencia, al culpable de una -

infracción penal,.( 8 l. La pena es por consiguiente. una de las coD_ 

secuencias jurídicas de la comisión de un hecho delictuoso. 

En el Código Federal Electoral también se habla de sanciones 

en los Artículos 345 y 346, que a la letra dicen: 

Artículo 345.- Se impondrá sanción de suspensión de sus de-

rechos pal íticos hasta por tres años, a los presuntos diputados o 

senadores que, debiendo integrar el colegio electoral en los térmj_ 

nos del Artículo 60 de la Constitución, no se presenten a desempe

ñar las funciones que les correspondan en esos cuerpos colegiados. 

( 8} Cuello Calón, Eugenio. "Derecho Penal•. Barcelona, 1935, -
Ja. Edición l., pág. 544. 
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Articulo 346.- Se impondrá sanción de suspensión de sus de

rechos politices hasta por seis años a quienes, habiendo sido ele_s 

tos diputados o senadores, no se presenten, sin causa justificada 

a juicio de la Cámara respectiva, a desempeñar el cargo dentro del 

plazo sei!alado en el primer párrafo del Artículo 63 de la Constit.!!_ 

ción. 

3 .3 CONCEPTO DE !LICITO 

Según el diccionario la palabra ilícito significa "No permi

tido legal ni moralmente: negocio ilícito"( 9'). 

De acuerdo al Derecho, en la apreciación de los actos, juri-

dices, puede abrobar o rechazar el comportamiento del sujeto que -

las real iza, como socialmente conveniente o por el contrario inca~ 

veniente. En los actos lícitos, el Derecho atribuye a un comporta

miento dado, los efectos buscados por la voluntad del sujeto que -

realiza el acto. En este supuesto se trata de un acto lícito, en -

la hipótesis contraria, el Derecho priva al acto así real izado, de 

los efectos que buscan las partes al celebrarlo; porque el compor

tamiento del autor, es contrario al orden social establecido. 

No basta la disconformidad del acto con la ni·rma para concl.!!. 

( S-.) Diccionario Práctico Larousse. Op. Cit.', pág. 289. 
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son; sin embargo, i1\citos 1 lo que caracteriza a la i1 icitud no es 

la simple violación de un precepto de ley, sino la trasgresión del 

orden jurídico establecido, en sus principios básicos, la sanción 

propia del acto ilícito en el Derecho Civil es el resarcimiento 

del daño causado por el autor del acto. 

Una de las clasificaciones de los actos jurídicos son: 

a) Actos Lícitos.- Son aquellos que reúnen los ele.-nentos de 

existencia y de valic!ez. 

b) Actos Ilícitos.- Son aquellos contrarios a las leyes del 

orden público, la moral o las buenas costur.t>res. 

Obviamente la i1 icitud civil ouede ser contemplada desde dos 

aspectos: la ilicitud en el acto jurídico y la del hecho ilícito. 

Tratándose del acto jur~dico, "el que promet.e la ilicitud no 

se obliga teniendo presente que no todo lo que es lícito es hones

to. Esto último se desprende de un texto de Paulo en el Digesto y 

ha s:;1:J :-e~~;iCo ;:~:- e1 1~-;isl~tj~r, ::' 1J'?5 ~1 r:~lificar d~ ilícito -

un hecho contratado c.ntie.'.":Ce ;;or tal r.-o só1c el que es contrario a 

las leyes del orden público, sino tawhién a las buenas cos--

tumbres"( !O). 

(lil) Diccionario Jurldico Mexicano. ()¡;. Cit., pág. 18. 
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Si se permitier·a obrar en contra de las leyes del orden pú

blico de nada serviría el orden jurídico y por esta razón las dis

posiciones legislativas que definen el o·rden público son cuidados.e_ 

mente elaboradas. Por otro lado la ilicitud, es también lo que es 

contrario a las buenas costumbres por lo que, en el obror contrac

tual, no sólo debe tener una conducta 1 !cita sino también honesta. 

La ilicitud "en el hecho tiene reglas distintas pues aquí no 

no se trata de contemplar qué efectos tiene la intención 11 ícita -

programada en el negocio jurídico que, como, quier~. va a producir 

fundamentalmente efectos entre las partes. No la i1 icitud es ya 

una ilicitud consumada y es entonces qLJe se aplica la regla de que 

lo hecho i1 icitamen!e o contra las buenas costumbres engendra obli 

gaciones, pero el legislador estableció, para que funcione la fue!!_ 

te de obligaciones civiles, que el obrar ilícito cause daño a otro, 

pues sólo entonces exige el autor la reparación"(ll). 

En principio me es i1 icito todo lo que no esté prohibido y -

asimismo el legislador deberla adoptar el principio de que la nec~ 

si dad hace l !cito lo que no lo es por la ley. 

En cuanto a sus efectos el hecho 11 lcito no sólo engendra 

obligaciones, sino que además hace responsable al autor del hecho. 

(11) Diccionario Jur!dico 1-'exicano. Op. Cit., pág. 19. 
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En la noción de hecho i1 ícito se comprende el comportamiento 

de una persona que puede consistir en hacer o no hacer y una cons~ 

cuencia dañosa, es decir, la destrucción de una situación favora-

ble para el sujeto pasivo. El hecho <Jebe ser, aden-.ás, antijurídico 

o contra las buenas costumbres. Las nonnas juridicas que nos exi-

gen una conducta, puede ser de un modo absoluto o de un i!Kldo re la

tivo; en el primer caso nos obligan en función de un deber que su]1. 

siste por sí mismo, la violación de este deber daría lugar a la 

culpa extracontractual o aquil iana (así llamada porque ésta provi~ 

ne de la ley Aquilia), o bien el ilícito puede ser resultado del -

incumplimiento de un contrato y, en este caso. estamos en presen-

cia de una ilicitud contractual. 

Por otra parte, en el Código Civil, en el Capítulo V, de las 

obligaciones que nacen de los actos ilfcitos, encontramos que en -

el Artículo 1910 establece que "El que obrando ilícitamente o con

tra las buenas costumbres cause daño a otro, está a repararlo, a -

menos que demuestre que el daño se produjo como consecuencia de 

culpa o negligencia inexcusable de la víctima". 

Y en el Artículo 1915 del mismo Ordenamiento entre otras co

sas señala "Que la repare.ción del daño debe consistir a elección -

del ofendido en el restablecimiento de la situación anterior, cua.!!_ 

do ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios ••• •. 
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De lo antes expuesto podernos decir que el Código Civil sí es 

claro al considerar la 11 icitud como un acto contrario a las bue-

nas costumbres y que causa un daño al sujeto pas.ivo, y también es

tablece perfectamente que en caso de realizar el sujeto un acto -

ilícito estará obligado a repararlo de acuerdo a lo señai•do en el 

mismo Código. 

Ahora bien, en relación al Código Federal Electoral y en lo 

referente al Capítulo de Sanciones, pode¡r.os comentar que de lectu

ra de sus articulas, no encontramos claramente lo que podríamos -

llamar un acto ilícito; sin embargo, analizando los Articulas 342, 

343 y 344 puede ser que encontremos uri tipo de ilicitud. 

3.4 LEYES ELECTORALES 

El antecedente más lejano de nuestra historia electoral se -

remota a principios del siglo XIX con el contenido electoral esta

blecido bajo la Constitución de Apatzingan de 1814, basada en la -

Constitución Española de Cádiz de 1812. 

En la Constitución de Apatzingan de 1814, la mesa directiva 

de casilla tenia, prácticamente, los elementos que ahora la far-

man, además de la facultad de decidir la capacidad del ciudadano -

para sufragar. No existía para estas fechas todavía un padrón de -

electores ni un organismo que regulara el proceso electoral, por 

lo que se puede considerar a la mesa directiva de casilla, el pri-
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mer vestigio del actual Registro llacional de Electores. En esta 

época, el proceso electoral se encontraba bajo la responsabil ldad 

de los poderes locales. Factores. como la falta de v1as de comuni

cación en todo el territor1o, hacían imposible la existencia y fun 

cionamiento de un organismo electoral a nivel nacional. 

En 1830 se prcxnulgan las Re-Jlas para las Elecciones de Dipu

tados y de Ayuntamiento del Distrito y Territor-ios de la República 

en cuyo texto se menciona que un mes previo a la elección, el ayun 

tamiento debía designar- un comisionado por manzana o sección, con 

el fin de que empadronara a los ciudadanos que tuvieran derecho a 

votar y para que entregara a cada empadron¡¡do una boleta que utilj_ 

zaria co.-.o credencial de identificación al l!lOl!iento del sufragio. -

Estas Reglas indicaban que el empadronamiento y reparto de boletas 

debería quedar terminado ocho d1as antes de ia elección. En esta -

fecha la mesa directiva de casflla cambia su roGmhre por el de jun

ta electoral, se hace la inclusión en la Constitución de la obl ig~ 

ción que tiene el ciudadano de ~adronarse y aparece por primera 

vez el padrón electoral. Terminado el empadronamiento ocho dlas ª!l. 

tes del día de la elección, los empadronadores fijaban las listas 

de electores en lugares públicos por secciones, con el fin de que 

los ciudadanos las revisaran y se empadronaran en el caso de no 

aparecer en el listado. 

El día de la votación, el ciudadano debía presentar su bole

ta al secretario de la junta electoral quien, conjuntamente con 
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los demás miembros de ésta, la confrontaban con el padrón electo

ral. 

"En 1857 se promulga la Ley Orgánica Electoral. en la que se 

agrega la práctica de poner la palabra "voto", junto al nombre de 

cada ciudadano en el padrón electoral, después de haber ejercido -

su derecho de sufragio y se enfatiza que los comisionados para el 

empadronamiento y para instalar las mesas de casilla debian ser -

originarios de la sección. 

En la ley Electoral del 19 de diciembre de 1911 se establece 

una Junta Revisora del Padrón Electoral por cada municipio, inte

grada por el presidente municipal y de dos de los candidatos que -

con él huMeran contenido en las elecciones. Esta junta debia le-

vantar un censo por secciones, publicar las listas de electores en 

lugares públicos y resolver cualquier reclamación. En esta Ley de 

1911 se le otorga, por primera vez, personalidad jurfdica a los -

partidos poltticos y se les exige la elaboración de las boletas 

electorales y su entrega al presidente municipal, quien las hacía 

llegar a las casillas. 

La Ley Electoral para la Formación del Congreso Constituyen

te del 20 de septiembre de 1916 establece las juntas empadronado-

ras por cada sección electoral, las cuales eran integradas por 

tres empadronadores nombrados por la autoridad municipa 1. Para es

ta época el padrón se publicaba en los periódicos oficiales y era 
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fij1do en la entra<IJ de los palacios municipales y en los lugares 

püblicos más concurridos. En esta Ley se estableció, además, el d.t 

recho de inclusión o exclusión de ciudadanos en las lis tas electo

rales para los partidos políticos y para los ciudadanos mismos. 

La promulgación de la Constitución de 1917 sintetizó las as

piraciones nacionales y pennitió el perfeccionamiento de las inst_i 

tuciones. 

En 1918. corro reglamentaria de la Carta Magna de 1917, apar.t 

ce la Ley para la Elección de Poderes Federales del 2 de julio la 

cual representó, en su momento, un notable impulso a la actividad 

pol itico-electoral. estableciendo el sufragio universal, directo y 

secreto para los varones mayores de edad. Por otro lado, esta Ley 

estableció la práctica de la elaboración de un padrón con jurisdis_ 

ción ·estatal. En ésta, aparecen los antecedentes del Registro Per

manente de Electores. 

El 7 cte eneru de 1946 se expide la Ley Electoral Federal que 

entre otros avances, crea el Consejo. del Padrón Electoral corno or

ganismo técnico dependiente de la Comisión Federal de Vigilancia -

Electoral, con jurisdicción nacional, a la cual incorpora la reprg_ 

sentación de las dos partidos políticos de mayor relevancia. En ei 

ta Ley se establece, por primera vez, la credencial de elector, 

misma que debía de ser expedida por el Consejo del Padrón Electo-

ral. 
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En la Ley Electoral Federal del 4 de diciembre de 1951. se 

amplía la participación de los partidos pal íticos en la ya enton

ces Comisión Federal Electoral. Así, en·lo sucesivo, habrían tres 

representantes partidistas en lugar de los dos previstos en 1946 y 

sólo uno del Poder Ejecutivo Nacional, con lo cual se su~ «-ió a -

un comisionado más del Ejecutivo previsto en la Ley de 1946. De 

igual forma se crea el Registro Nacional de Electores que viene a 

sustituir al Consejo del Padrón Electoral. 

El 17 de octubre de 1953 fue publicada en el Diario Oficial 

de la Federación la reforma de los Artículos 34 y 115, Fracción VI, 

de la Ley Fundamental que actualizó al-léxico en un renglón que re

fleja el desarrollo, o bien subdesarrollo de las sociedades moder

nas según sea el caso, nos referimos al otorgamiento pleno del de

recho al voto activo y pasivo a la mujer. 

En 1963, bajo el aliento innovador de la reforma política -

del mismo año, se crea, el carácter de permanente para la creden-

cial de elector. En enero de 1970 el Diario Oficial, publicó la rg_ 

forma electoral, correspondiente a la reforma cor.stitucional esta

blecida poco tiempo atrás, que otorgó el derecho a los jóvenes, p~ 

ra votar a partir de los 18 años. 

En 1977, se llevo a cabo una nueva reforma constitucional p~ 

ra ampliar la imagen de la participación electoral en las diversas 

corrientes de opinión política y se expide una nueva Ley Electoral 
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::anominada ley Federal de Organizaciones Politicas y Procesos Ele.f. 

;:orales"(lZ_l. 

Ahora bien, trataremos de hacer un resUlll!n de las Leyes Ele~ 

torales más importantes, enfocándolo natural.rente hacia la investj_ 

gación, si en esas leyes anteriores existía un capítulo de sancio

nes y e 1 de saber qué tipo de de 1 i tos o ilícitos se configuraban -

en ese entonces en materia electoral~ 

LEY ORGANICA ELECTORAL 

La Ley Orgánica Electoral publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 12 de febrero de 1857, se estructuraba de la si

guiente fonna: 

CAPITULO 1 División de la República para las funciones -

Electora les 

11 Oe l Nombrami ente de 1 os Electores 

111 Oe las Juntas Electorales de Distrito 

IV De las Elecciones de Diputados 

V De las Elecciones para Presidente de la Repú

blica y para Presidente de la Suprema Corte -

de Justicia de la Nación 

VI De las Elecciones para Hagfstrado de la Sup~ 

ma Corte de Justicia de la ::ación 

Vil De las Funciones del Congreso de la Unión ca-

mo Cuerpo Electoral 

(12) De Andrea Sánchez, Francisco y Otros. "Renovación PoHtica 
y Sistema Electoral l'exicano". Editorial Por-rúa, S.A. México 1987, 
pág. 110. 
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CAPITULO VIII De los Periodos Electorales 

IX Causas de Nulidad en las Elecciones 

X Oe la Instalación de los Supremos Poderes 

XI Disposiciones Generales 

La citada Ley está compuesta de diversos capítulos, los cua

les contienen diferentes disposiciones, pero ninguno de ellos se -

refiere concretamente a un título de sanciones. 

Sin embargo, en el Capítulo IX de dicha Ley, se contemplan -

las Causas de Nulidad en las Elecciones, en lo que encontramos al

go de interés y que ponemos a su consideración. 

El Articulo 54 establece que ninguna elección podrá conside

rarse nula, sino por alguno de los motivos siguientes: (anotaremos 

las Fracciones más importantes) 

11 Primero ... 

Segundo.- Porque en el nombramiento haya intervenido viole!!_ 

cia de la fuerza armada. 

Tercero.- Por haber mediado cohecho o soborno en la elec

ción. 

Cuarto ••. 

Quinto ••• 

Sexto.- Por error o fraude en la computación de los votos". 
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De lo anterior podemos concluir, que en la Ley Orgánica Eles_ 

toral del 12 de febrero de 1857, ya contemplaba las controversias 

que se podían dar en las elecciones, encuadrándolas en fraude eles_ 

toral, cuando existiera error en el conteo de los votos en favor o 

en contra de detenninado candidato; el cohecho o soborno, y los ac 

tos en los que se ejerciera presión o violencia sobre los electo-

res para votar por determinado candidato. 

No obstante ello, la Ley no consideraba como del itas los he

chos señalados dado que, en el Capitulo de Nulidad en las Eleccio

nes, en ninguna de las fracciones que lo componen, hace alusión a 

qué tipo de sanción se haría acreedor el infractor de la misma. 

En concreto, en esta Ley si se mencionaba claramente el fra.!!_ 

de en materia electoral, ya que actualmente en la Ley Federal de -

Organizaciones Políticas y Procesos Electorales del 30 de diciembre 

de 1977 y en el Código Federal Electoral del 12 de febrero de 1987, 

citando estos dos ordenamientos por ser los más recientes y compl~ 

tos en legislación electoral, y resaltando que éstos, ya no inclu

yeron el ténnino fraude, sino la situación la atribuyen a un error 

grave o dolo manifiesto en la computación de los votos. 

LEY ELECTORAL DE 1911 

La Ley Electoral publicada en el Diario Oficial de la Feder~ 

ción el 16 de diciembre de 1911, se estructuraba de la siguiente -
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CAPITULO Oe la Renovación de los Poderes Federales 

l I Del Censo Electora 1 

Ill De las Elecciones Primarias 

IV 

V 

VI 

De los Colegios Municipales Sufragáneos 

De la Elección de los Diputados 

De la Elección de Senadores, de Presidente y 

de Vicepresidente de la República y Ministros 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

VII De la Nulidad de las Elecciones Secundarias 

VIII De los Partidos Políticos 

La Ley en mención estaba compuesta de diversos caoitulos los 

cuales contenfan diferentes disposiciones, pero tampoco inclula -

un capitulo de sanciones. 

La Ley Electoral del 16 de diciembre de 1911, en su Capitulo 

VII de la Nulidad de las Elecciones Secundarias, también establece 

en su Articulo 112, Fracciones !I, Ill y V; los casos de violencia, 

soborno, cohecho y fraude que se pueden suscitar en las elecciones 

electorales. 

Del análisis realizado de la multicitada Ley, podemos resumir 

que, tampoco consideró como delitos los casos Jntes expuestos ya -

que no inc~uia en el Capitulo de Nulidades, el tipo de sanción que 

se haría acreedor el infractor de la ley. 
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LEY ELECTORAL DE 1918 

la ley Electoral publicada en el Diario Oficial de la Feder-ª. 

ción el 2 de julio de 1918, se estructuraba de la siguente forma: 

ley para Elecciones de Poderes Federales 

CAPITIJLO I De la Renovación de los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo de la Unión 

II De la División Territorial, Censo par-a las -

Elecciones y Listas Electorales 

l!I De la P.-eparación de las Elecciones de Diput-ª. 

dos y Senadores de la Unión y de Presidente -

de la República 

IV De los Electores y de los Elegibles 

V De las Elecciones de Diputados y Senadores al 

Congr-eso de la Unión 

VI De las Elecciones de Presidente de la Repúbli 

ca 

VI! De la Junta Computadora de los Distritos 

Vil! De la Junta Computador-a de las Entidades Fed~ 

rativas 

IX De la Nulidad de las Elecciones 

X De Jos Partidos Pal íticos 

XI Disposiciones Penales 

La Ley Electora 1 del 2 de julio de 1918, estaba compuesta de 

diferentes capftulos, con 123 artículos y 5 transitorfos. 



El Capítulo IX se refería a la Nulidad de las Elecciones, 

mencionaremos de éste lo más relevante para nosotros. 
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"Artículo 102.- Todo ciudadano mexicano tiene derecho a re

clamar ante la Cámara de Diputados la nulidad de la elección de 

Presidente de la República o de los votos emitidos en su Estado o 

en el Distrito Federal o en Territorio y que esté empadronado. 

Artículo 103.- El que ejercita una acción de nulidad con -

manifiesta temeridad o mala fe, será sentenciado a pagar una multa 

o arresto de uno a seis meses o ambas penas, según las circunstan

cias .. 

Articulo 104.- Son causas de nulidad de una elección: 

l. .. 

II.- Haber mediado cohecho, soborno o presión de alguna au

toridad para obtener la votación en favor de un deter

minado candidato. 

I II. •• 

IV ••• 

V.- Haber rr:ediado error o fraude en la computación de los 

votos. 

VI a X ••• " • 

En esta Ley descubrimos que, el Capítulo XI estaba designado 

a las Disposiciones Penales, y de éste resaltaremos lo más impar--



106 

~ante y lo poneir-.cs a su consideración. 

"Articulo 109.- Las infracciones de esta ley que no estén 

penadas por alguna disposición especial de la misma, se sujetarán 

a lo preceptuado en este capítulo y a las disposiciones del Capít.!!_ 

lo I, Título X, Libro lll, del Código Penal del Distrito Federal. 

Artículo 113.- El que por medios fraudalentos obtenga ind~ 

bidamente para si mismo o para otro una inscripción en las listas 

electorales o que se borre a uno o varios electores, será castiga

Co con una multa de Quinientos pesos y seis !!Eses de reclusión, 

imponiéndose, además, la pena de suspensión de sus derechos polft.i 

cos de dos a cinco años. 

Artículo 115.- Los funcionarios públicos, cualquiera que -

sea su categoría, les empleados, agentes o encargados de una admi

nistración pública y los militares en servicio activo que abusando 

de sus funciones, sea directairente, sea por instrucciones dadas a 

personas coiocadas bajo su depcnd¿ncia j2rár~uica, intent.Er. o::e-

ner los sufragios ele los eiectores en favor o en contra Ce ali;una 

candidatura detenninada o por impulsar a los electores a la abste.r:i. 

ción, serán castigados con una nilta de doscientos a dos mil pesos 

y reclusión de tres meses a un añ-0, según la gra\'edad de las cir-

cunstancias; quedando destituidos del empleo, cargo o comisión que 

desempeñen, inhabilitados para ejercer otro por el ténnino de cin

co años y suspendidos en el ejercicio de sus derechos pal iticos 
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por el mismo tiempo. 

Las mismas penas, salvo la de destitución,·se aplicará a los 

ministros de un culto que intenten obtener los votos de los elect.Q. 

res en favor o en perjuicio de determinadas candidaturas, " impul

sarlos a la abstención, sea por alocuciones, por discursos pronun

ciados en los edificios destinados al culto, o en reuniones de ca

rácter religioso, sea por promesas o amenazas de orden espiritual, 

o por instrucciones dadas a sus subordinados jerárquicos, 

Artículo 118.- El que por actos u omisiones contrarios a -

la ley y formando parte de una oficina electoral, haga fraudulent2_ 

mente imposible el cumplimiento de las funciones electorales, o 

cause nulidad de la elección, o cambie el resultado de ella, o de

je de concurrir fraudulentamente en el lugar y día designados o se 

separe de sus funciones antes de que éstas hubiesen terminado, o -

se abstengan fraudulentamente sea de proclamar el resultado del e~ 

crutinia, sea de remitir los paquetes electorales y demás documen

tos a la autoridad competente, será castigado con la pena de uno a 

dos años de reclusión, multa de dos mil pesos y suspensión de sus 

derechos políticos por el término de diez años. 

Artículo 122.- Toda autoridad que pretextando delitos o 

faltas que no se han cometida y por favorecer intereses políticos, 

redujere a prisión a los propagandistas, candidatos o representan

tes de un partido o candidato independi2nte o sus representantes, 
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será castigada con nr.Jlta de cincuenta a mil pesos y reclusión de 

un mes a un año. 

Todo ciudadano que presentare una acusación falsa contra un 

oropagandista, candidato o representante de un partido independie.!!_ 

te o sus representantes, con objeto de que éste sea reducido a pri 

s ión para favorecer intereses políticos, será castigado con una 

multa de veinte a quinientos pesos y reclusión de uno a seis meses~ 

según la gravedad del caso, salvo que el Código Penal señale una -

pena mayor. 

Artículo 123.- Será castigado con una año de prisión y mol 

ta de cien a quinientos pesos, además de la destitución del cargo 

y suspensión del voto activo y pasivo durante, cfoco años, toda 

autoridad civil o militar que de cualquier manera impida la reu-

nión de una asamblea, de una manifestación pública o de cualquier 

otro acto de propaganda e 1 ectora l ". 

De esta Ley podemos comentar, primeramente que de igual for

ma que las Leyes Electorales de 1857 y 1911, en su Capítulo de Nu

lidad de las Elecciones señala, los casos de violencia, soborna, -

cohecho y fraude en materia electoral; sin embargo, tampoco utill

zó el termino delito o ilícito en los casos citados, y de la lect.!!. 

ra del mismo no se desprende, q~e tipo de sanción se haría merece

dor el que incurriera en tales hechos. 
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También es de suma importancia decir que, la multicitada Ley 

si incluye en el Articulo 103 del mismo capitulo, una sanción con

sistente en multa o arresto para aquel tndividuo que ejercite una 

acción de nulidad can manifiesta temeridad o mala fe. 

Otra antecedente relevante de esta Ley Electoral del 2 de j.!!_ 

lia de 1918 es que, en el Capítulo XI estaba dedicado a las Dispo

siciones Penales, y éstas contienen una serie de supuestas en los 

que podían incurrir, todas aquel los participantes que intervenían 

de un roda u otra en las elecciones, dicha capitula si establecía 

las sanciones a que se harían acreedores los infractores que viol!!_ 

ran los preceptos contenidos en la ley. Las sanciones consistían -

en multa o arresto y en algunos casos ambas, y todavía va más allá 

y dice que la que no esté contemplado en la ley, se estará a lo -

dispuesta en el Código Penal. 

También es importante destacar que, esta Ley utiliza el tér

mino fraude, para asentar algunos hechas que se consideraban en 

contra de la establecida par la ley. 

En resumen, las Disposiciones Penales san comprensibles y -

adecuadas para la época en. que se emitió la Ley Electoral del de 

julio de 1918, pero no maneja palabras delito a ilícito, esto lo -

hacernos notar debida a que en este capítula que estarnos desarro-

llando se refiere a los Delitos, Sanciones e !lícitas en Materia -

Electoral. 
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LEY ELECTORAL FEDERAL DE 1946 

La Ley Electoral Federal publicada en el Diario Oficial de -

la Federación el 7 de enero de 1946, reglamentaria de los Artículos 

36 frac. 1, parte final, 60, 74, frac. 1 y 97 en su parte conducen_ 

te a la Constitución Pal ítica de los Estados Unidos Mexicanos, es

taba int:egrada de la siguiente manera: 

CAPITULO 1 De la Renovación de los Poderes Legislativo y 

Zjecutivo de la Nación 

II De los Organismos Electorales 

lll De los Partidos Políticos 

IV Del Derecho Activo y Pasivo del Voto 

V De la División Territorial y del Padrón y li_i 

tas Electorales 

V! De la Preparación de las Elecciones 

Vil Del Proceso Electoral 

VII! De las Juntas Computadoras 

IX Del Cómputo Genera 1 de las Elecciones de Senl!_ 

dores y de Presidente de la República 

De la Calificación de las Elecciones 

XI De la Nulidad de las Elecciones 

XII De las Sanciones 

Esta Ley Electoral Federal del 7 de enero de 1946, estaba 

fonnada de 136 artículos y 4 transitorios. 



113 

En el Capítulo XI de la Nulidad de las Elecciones mencionar~ 

mos lo que es de nuestro interés. 

"Articulo 119.- El voto de un elector será nulo: 

! ... 

ll. .. 

lll.- Cuando haya sido consecuencia de una suplantación de 

elector o de votación doble. 

Articulo 120.- La votación recibida en una casilla electo-

ral será nula: 

l. .. 

l!.- Cuando por medio de cohecho, soborno, presión o vio

lencia sobre los electores se haya obtenido la mayo

ría de votos de la elección. 

Articulo 121.- Una elección será nula: 

! ... 

!!.- Cuando por medio de cohecho, soborno, presión o vio

lencia sobre los electores se haya obtenido la mayo

ría de votos de la elección. 

Articulo 122.- Todo ciudadano mexicano, vecino de un dis-

trito electoral, tiene derecho a reclamar ante la Cámara de Diput.!!_ 

dos la Nulidad de la Elección de Diputados al Congreso de la Unión 

verificada en dicho Distrito o de los votos emitidos en el mismo -
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para dicha elección. Tiene derecho a reclamar ante la Cámara de S~ 

nadares la ··nulidad de la elección de Senador al Congreso de la 

Unión. Tiene derecho a reclamara ante la Cámara de Diputados la nE. 

1 idad de la elección de Presidente d<? la República". 

En la Ley Electoral del 7 de enero de 1946, localizamos que 

ésta si contenía en sus disposiciones legislativas un Capitulo de 

Sanciones del cual realizaremos un breve estudio y anotaremos lo -

más importante. 

"Articulo 125.- Se impondrá multa de diez a trescientos pe

sos o prisión de tres días a seis meses, o ambas sanciones, a jui

cio del juez, y suspensión de derechos pollticos por un año: 

l. .. 

II ... 

lll.- Al que, el día de la elección, haga propaganda políti

ca en favor de algún candidato o partido que lo sosten 

ga, en las casillas electorales o en cualquier otro lE. 

gar que diste menos de doscientos llll!tros de la misma; 

IV. - A toda persona, sea o no elector, que se presente a 

una casilla electora 1 portando anuas. 

Articulo 125.- Se impondrá también de un mes a un año y -

suspensión de derechos políticos de dos a seis años, o ambas a juj_ 

cio del juez: 
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l.- Al que por cualquier medio impida que otro se inserí 

ba en el padrón electoral, vote en las elecciones 

que le corresponda o desempeñe las funciones electo

rales que se le encomiende. Si se emplease la violen 

cia física, tumulto o motín, se duplicará la pena; 

II a IV •.• 

V.- Al que falsifique, altere, sustraiga o destruya en -

cualquier forma las credenciales para votantes; 

VI.- Al que en una elección compra o venda un voto o pre· 

sen te una boleta fa 1 sa; 

VII. •. 

Vlll.- Al que sin llenar los requisitos establecidos por la 

presente ley use para una organización polltica el -

nombre de partido o continúe usándolo para una orga

nización cuyo registro haya sido cancelado temporal 

o definitivamente. 

Artículo 127 .- Se impondrá multa de trescientos a mil dos-

cientos pesos o prisión de seis a dos años o ambas sanciones, a 

juicio del juez, y destitución del cargo o empleo o suspensión de 

derechos pol lticos de uno a tres años: 

! ... 

11.- A los funcionarios Judiciales que se abstengan de C.Q. 

municar a las autoridades electorales sus resolucio

nes que importen o privación de derechos politices; 
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rv .. : 
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V.- A los funcionarios encargados del padrón electoral -

que a sabiendas adulteren, oculten o sustraigan los 

documentos relativos al censo electoral, o expidan -

boletas a personas que no les corresponda; 

VI a XI. •• 

XII.- Al oue extravíe un paquete electoral conteniendo el 

resultado de la votación de una casilla, pero sí se 

se probara que fue desposeído de él, se 1 ibrará de -

la sanción y al responsable se le impondrá una pena 

de prisión de dos a seis años; 

XIII.- A los partidarios que ejerzan violencia sobre la Jun_ 

ta Computadora o sus miembros. Si la violencia fuere 

ejercida por autoridad se duplicará la pena. 

Artículo 131.- El extranjero que se entrometa en asuntos -

pollticos electorales será expulsado del territorio nacional, sin 

perjuido de las sanciones a que pueda hacerse acreedor de acuerdo 

con la presente ley. 

Articulo 134.- Los Tribunales Federales serán los competen_ 

tes para conocer de las infracciones electorales a que se refiere 

la presente ley". 
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De todo lo expuesto, se llega a la conclusión que la Ley -

Electoral Federal del 7 de enero de 1946, también incluye en su -

capitulado el de la Nulidad de las Elecciones, en el cual quedan 

comprendidos los casos de violencia, soborno, cohecho o presión -

que se pudieran presentar en las elecciones. Es de impc. :ancia se

na lar que éste ya no habla del caso de fraude que se podía dar en 

las elecciones. 

Es de suma importancia resaltar que esta es la primera Ley 

que incluye en su texto el Capítulo de Sanciones, que éste contie

ne diversas disposiciones que deberían respetar los participantes 

y en caso de no hacerlo, asienta las sanciones a que se hacían me

recedores los que violaban sus ?receptos. 

Del estudio de este capitulo podemos decir que de la lectura 

de los artículos citados anteriormente, se desprende que éstos co_!! 

tienen diversos delitos que podían cometerse durante las eleccio-

nes como por ejemplo: el de soborno cuando el ta el caso de 1 a 

compra o venta de un voto en favor de determinado candidato; el de 

fa 1 si f icac ión de documentos. cuando se presenta una credencia 1 a 1-

terada o una boleta falsa; el de fraude electoral, éste se daba 

cuando se extraviaba un paquete electoral y por esa razón el con-

teo de los votos no se efectuaba acertadamente. 

Por último, es pertinente manifestar que, tampoco esta Ley -

utiliza los términos delito o il!cito. 
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LEY ELECTORAL FEDERAL OE 1951 

La Ley Electoral Federal publicada en el Diario Oficial de -

la Federación del 4 de diciembre de 1951, estaba integrada de la -

siguiente fonna: 

CAPITULO 1 Oe la Renovación de los Poderes legislativo y 

Ejecutivo de la Unión 

11 De los Organismos Electorales 

Ill Oe los Partidos Politicos 

IV 

V 

VI 

VII 

VIII 

IX 

X 

Del Registro Nacional 

Del Derecho del Voto 

De la Preparación de 

De la Elección 

De los Cómputos 

Garantí as y Recursos 

Oe la Calificación ae 

de Electores 

las Elecciones 

las Elecciones 

XI De la Nulidad de las Elecciones 

XII De las Sanciones 

Esta Ley estaba compuesta de diversos capítulos, y contenían 

diferentes disposiciones, con 149 artfculos y 4 transitorios. 

El Capítulo XI, se refiere a la Nulidad de las Elecciones y 

también contempla los casos de soborno, cohecho y violencia que se 

podían presentar en las elecciones. 
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El Capitulo XII, trata de lªs sanCiones, del cual analizare

mos los artículos que sean de mayor interés. 

"Artfculo 140. - Se impondrá de diez a trescientos pesos o -

prisión de tres días a seis meses, o ambas sanciones, a ju1.:.io del 

juez, y suspensión de derechos polfticos por un año: 

l.- Al que, sin causa justificada, se abstenga de inscribí.!: 

se en el padrón electoral que le corresponda, de votar, 

en las elecciones a que se refiere esta ley o se niegue 

a desempeñar las funciones electorales que se le enco-

mienden; 

lI a V ••. 

VI.- A los Notarios Públicos a quienes desempeñen sus funci.Q. 

nes por ministerio de la ley que, sin causa justificada 

se nieguen a dar fe de los actos en que sea necesaria o 

posible su intervención de acuerdo con las disposicio-

nes de esta 1 ey. 

Articulo 141.- Se impondrá prisión de un mes a un año y -

suspensión de derechos poHticos de dos a seis años, o ambas a juj_ 

cío del juez: 

!. .. 

JI.- Al que ilícitamente obtenga la inscripción o cancela

ción de un nombre en el padrón electoral; 

l l! ... 

IV •.. 
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v.- Al que falsifique, altere, sustraiga o destruya en cual_ 

quier forma las credenciales para votantes. 

Articulo 143.- Se impondrá prisión de uno a tres años, de~ 

titución del cargo, o empleo que desempeñen e inhabilitación para 

obtener algún cargo público, por el miSl!I) ténnino de la suspensión 

de derechos : 

!.- Al funcionario que a sabiendas presente o haga valer un 

docull'.en•o e 1ectora1 "1 terado, así COClO a 1 que a 1 tere o 

inutilice alguno, o al que teniendo fe pública, certifi 

que hechos falsos relativos a la función electoral; 

!!. .. 

Ill. .. 

!V. - A todo funcionario que por favm:ecer intereses po 1 it i-

cos, redujera a prisión a los propagandistas, candida-

tos o representantes de un partido o candidato indepen

diente o sus representantes, pretextando delitos o fal

tas que no se han tometido. 

Articulo 144.- !gual pena se imoondrá al que se apodere de 

una casilla legalmente instalada. al qui; instale ilegalmente una -

casilla electoral, ya sea usurpando el carácter del presidente de 

la resa. fungiendo ilegalmente en substitución del presidente pro

pietario. si fuera suplente, o bien atribuyendo carácter de funci~ 

nario de casi 11 a a quien no lo tenga legalmente. 



Si cualquiera ite estos casos se ejecutare por medio de la 

violencia se duplicará la pena corporal. 
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Art!culo 148.- Se impondrá multa de diez a tres mil pesos 

o prisión de tres días a tres años, o ambas a juicio o~l juez, al 

que ejecute actos vlolatorlos de la presente ley, tendientes a al

terar el resultado de una elección, no sancionados especialmente -

en este capttulo, cualesquiera que sean los medios que se pongan -

en práctica. 

Artículo 149.- En los casos de reelncidencia se aumentarán 

las sanciones a que se refieren los pn?ceptos anteriores en los 

términos establecidos por el Código Penal del Distrito y Territo-

rios Federa 1 es". 

La opinión que podemos expresar sobre este Capítulo de San-

dones es que, primeramente, debemos decir que es bastante concre

to al determinar en su texto, qué tipo de infracciones pueden inc.!!_ 

rrir tanto los funcionarios electorales como los electores y las -

sanciones, que se harán merecedores en caso de alguna violación, -

las sanciones consistían en multa o prisión, o ambas a juicio del 

juez. 

También debemos expresar que, del estudio de los artículos -

antes cita<Jos por considerarlos de más interés, encontramos a nue~ 

tro criterio, algunos delitos como el de: falsificación de docume!!_ 
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:os, como es el caso del supuesto del Artículo 141, fracción V; el 

de privación ilegal de la libertad contemplado en el Artículo 143, 

fracción IV; el de usurpación de funciones, canprendído en el 

Artículo 144; y por último el de fraude electoral. como. el señala

do en el Artículo 148. 

Otro dato relevante es que, este capítulo si habla de i1 ici

tud en su Articulo 141 fracción JI que a la letra dice: "Se impon

drá prisión de un mes a un año y suspensión de derechos pollticos 

de dos a seis años, o ambas a juicio del juez: Il.- Al qui ilícit_!!. 

mente obtenga Ja inscripción o cancelación de un nombre en el pa-

drón electoral. Sin embargo, tampoco esta ley en el capítulo de -

sanciones, señala las situaciones ya estudiadas como delitos. 

LEY ELECTORAL FEDERAL OE 1973 

La Ley Electoral Federal publicada en el Diario Oficial de -

la Federación el 5 de enero de 1973, estaba estructurada de la si

guiente forma: 

i!TULO PRIMERO 

De los Objetivos de la Ley y del Derecho al Voto Activo y 

Pasivo 

CAPITULO 

¡¡ 

Naturaleza y Objetivos 

Oe las Elecciones Ordinarias y Extraordina

rias 

llI Del Derecho al Voto Activo y Pasivo 



TITULO SEGUNDO 

De Los Partidos Políticos Nacionales 

CAPITULO Concepto y Fundamentos 

11 Constitución 

11! Del Registro 

IV Derechos y Obligaciones 

V Prerrogativas 

VI De la Propaganda Electoral 

TITULO TERCERO 
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De los Organismos Electorales: Concepto, Integración y Fun

ciones 

CAPITULO I Organismos Electorales 

ll Oe la Comisión Federal Electoral 

I I I De las Comisiones Loca 1 es Electoral es 

IV De los Comités Distritales Electorales 

V De las Mesas Directivas de Casilla 

VI Generalidades 

TITULO CUARTO 

Del Registro Nacional de Electores 

CAPITULO I Concepto e Integración 

II Facultades y Obligaciones 

I ll Generalidades 

TITULO QUINTO 

Procedimientos en Materia Electoral 
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CAPITULO l De la Inscripción en el Registro Nacional de 

Electores 

l I Del Registro de Candidatos y de los Represen-

tantes 

ll I De los Actos Previos a la Elección 

IV De la Instalación de Casillas Electorales, V~ 

tación, Escrutinio y Ccmputación 

V De los Cómputos y Registro de Credenciales 

VI De la Ca 1 ificación de las Elecciones y de la 

Declaratoria 

TITULO SEXTO 

Oe la Nulidad y de su Reclamación 

CAP !TULO De 1 a Nu 1i dad de Votos 

II De la Reclamación de Hulidad 

TITULO SEPTHIJ 

Garantías, Recursos y Sanciones 

CAPITULO 

II 

Garantí as y Recursos 

De las Sanciones 

La Ley Electoral Federal del 5 de enero de 1973, estaba 

compuesta, por Títulos, Capítulos, y éstos contenían diversas dis

posiciones, con 204 articules y tres transitorios. 

Del capítulo de la Nulidad y de su ReclllJllación citaremos· lo 
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más importante. 

De la Nulidad de Votos, el Articulo 174 establece: La vota

ción recibida en una casilla electoral será nula: 

te. 

! ... 

!!.- Cuando haya mediado cohecho, soborno o presión de aut.e_ 

ridad o particular para obtener la votación en favor o 

en contra de determinado candi da to; 

11 l. .. 

IV.- Por haber mediado error o dolo en la computación de v.e_ 

tos. 

Articulo 175.- Una elección será nula: 

!. .. 

!!.- Cuando por cohecho, soborno, presión o violencia sobre 

los electores se haya obtenido mayoría de votos en la 

elección. 

Del capitulo de Sanciones también anotaremos lo más relevan-

"Artículo 188.- Se impondrá multa de diez a trescientos p~ 

sos o prisión de tres días a seis meses o ambas sanciones a juicio 

del juez y suspensión de derechos políticos por un año: 

! ... 
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II ... 

lll.-' A quien estando impedido por la ley vote o intente V.9_ 

tar; 

IV ••• 

v.- A quien tres días antes y e 1 de la elección haga pro-

paganda pol itica en favor de algún partido o candida-

to; 

VI ••• 

VII.- Al que interponga un recurso de los que concede esta 

ley con manifiesta temeridad o mala fe. 

Articulo 190.- Se impondrá multa de trescientos a mil dos-

cientos o prisión de seis meses a dos años o ambas sanciones a ju.i_ 

cio del juez, y destitución del cargo o empleo en su caso o suspe!). 

sión de derechos pol iticos de uno a tres años: 

I a rv ... 

V.- A los funcionarios encargados del Registro Hacional -

de Electores que alteren, oculten o sustraigan los d.9. 

cumentos relativos al padrón electoral. expidan cre

denciales de elector a personas que no les correspon

da o no 1 as expidan oportunamente; 

VI a IX ••• 

X.- A los funcionarios electorales que se nieguen a reco

nocer la personalidad de los representantes en los 

partidos políticos o de los candidatos y les impidan 

el ejercicio de las atribuciones que les concejle la 
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ley. 

Articulo 194.- Será castigado co·n un año de prisión y mul-

ta de cien a quinientos pesos, además de la destitución del cargo 

y suspensión de los derechos políticos durante cinco a1ios todo fun 

cionario civil o militar que de cualquier manera impida indebida-

mente la reunión de una asamblea, una manifestación pública o cual 

quier otro acto legal de propaganda electoral. 

Artículo 198.- La Secretaría de Gobernación suspenderá o -

cancelará el registro de los partidos políticos nacionales que 

habiendo postulado candidatos ~n una e1ección para diputados o se

nadores, acuerden que sus miembros que resulten electos no se pre

senten a desempeñar su cargo. Esta sane ión se aplicara sin per ju i -

cio de la señalada en el artículo anterior". 

De lo anterior podemos concluir, que en la Ley Electoral Fe

deral del 5 de enero de 1973, y del estudio de su Capítulo de Nuli 

dad y de su Reclamación, también contemplaba las situaciones de 

violencia, soborno, cohecho, presión y de error en la computación 

de los votos. Que interpretado por nosotros vendrían a ser una se

rie de delitos, pero la citada ley no los consideró de ese modo. 

También debemos comentar que la Ley en mención, tiene una d.i 

ferencia importante que en su capitulado incluye Garantías y Recur. 

sos. 
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Del Capitulo de Sanciones se desprende que, de los artículos 

que anotamos anteriormente podemos decir, que en éstos también hay 

supuestos que se pueden considerar como delitos, daremos algunos -

ejemplos: El Articulo 190, fracción V, que interpretando su conte

nido seria el de falsificación de documentos; el de libertad de -

expresión en el Articulo 194. 

LEY FEDERAL DE ORGANIZACIONES PDL!T!CAS Y PROCESOS ELECTORA

LES DE 1977 

La Ley Federal de Organizaciones Pollticas y Procesos Electg_ 

rales publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de di

ciembre de 1977, estaba estructurada de la siguiente forma: 

TITULO PRIMERO 

De la Elección de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de 

las Organizaciones Políticas 

CAPITULO 1 De la Elección de los Integrantes de los Pod~ 

res Legislativo y Ejecutivo 

I I Del Voto 

111 Del Sistema de Partidos Políticos 

IV De los Partidos Políticos Nacionales 

V Derechos y Obligaciones de los Partidos Polí

ticos 

VI Prerrogativas de los Partidos Politices 

VII De las Asociaciones Politicas Nacionales 
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CAPITULO VIII De los Frentes y las Coaliciones 

IX De la Pérdida del Registro de los P1rtidos P.Q. 

l iticos Nacionales y de ·1as Asociaciones Poli 

ticas Nacionales 

TITULO SEGUNDO 

·De la Organización Electoral y de la Preparación de la Elec

ción 

CAPITULO 1 

11 

III 

IV 

V 

VI 

VII 

De 1 Proceso Electora 1 . Genera 1 i dades 

De las Organizaciones Electorales. De la Comi 

sión Federal Electoral 

De las Comisiones Locales Electorales 

De los Comités Distritales Electorales 

De las Disposiciones Complementarias 

De las Mesas Directivas de Casillas 

Del Registro Nacional de Electores 

VIII De la Inscripción en el Registro Nacional de 

Electores 

IX De la Credencial Permanente de Elector 

De la Duración del Padrón Electoral 

XI Del Procedimiento Técnico Censal 

XII De las Listas Nominales de Electores 

XIII De las Circunscripciones Plurinominales y de 

1 as Fórmulas Electora 1 es 

XIV Del Registro de Candidatos, Fórmulas de Candi 

datos y Listas Regionales de Candidatos 
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CAPITULO XV Del Registro de Representantes 

XVI De los Actos Previos a la Elección y de las 

Boletas Electorales 

VII De la Distribución del Material Electoral a 

las Casillas 

TITULO TERCERO 

De la Jornada Electora 1 

CAPITULO I De la Instalación de Casillas Electorales 

II De la Votación 

Ill Del Escrutinio y la Computación 

IV De la Libertad y Seguridad Jurídica en las 

Elecciones 

TITULO CUARTO 

De los Resultados Electorales 

CAPITULO 1 De los Cómputos en las Comisiones Locales 

Electorales 

Il De los Cómputos en los Cómites Distritales 

Electorales 

I ! I Del Registro de Constancias de Mayoría 

IV De las Constancias de Asignación Proporcional 

í!TULO QUINTO 

De lo Contencioso Electoral 

CAPITULO De las Nulidades 

II De los Recursos 

III De ras Sanciones 
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La Ley de OrganiZaciones PoHticas y Procesos Electorales del 

30 de diciembre de 1977, estaba integrada por 250 artículos, divi

didos en Titules y Capitules. 

Del Título Quinto de lo Contencioso Electoral, Capítulo 1 de 

las Nulidades, citaremos lo que es de interés para nuestro trabajo. 

nula: 

"Artículo 222.- La votación recibida en una casilla será -

I. .. 

11.- Cuando se ejerza violencia física o existan cohecho, 

soborno o presión de alguna autoridad o particular -

sobre los funcionarios de la mesa directiva de la C-ª. 

s i lla o sobre de 1 os e lectores, de tal manera que -

afecte 1 a 1 i bertad o e 1 secreto de 1 voto y esos 

hechos influyan en los resultados de la votación de 

la casilla; 

Ill.- Por haber mediado error grave o dolo manifiesto en -

la computación de votos, que modifique sustancialme!!_ 

te el resultado de la votación". 

Del Capítulo III, referente a las Sanciones citaremos lo que 

consideramos de más importancia. 

"Articulo 242.- Se impondrá prisión hasta de un año o sus-

pensión de derechos políticos hasta por un año, o ambas a juicio -
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l a tv ... 
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V. - Ejecute actos de 1 ucro con e 1 voto, sustraiga o pre

sente boletas electorales falsas; 

VI ..• 

VII. •. 

VIII.- Ilícitamente obteng• la inscripción o cancelación de 

un tercero en el Registro Nacional de Electores. 

Articulo 243.- Se impondrá multa hasta de 5,000 pesos o -

prisión hasta de dos años, o ambas sanciones a juicio del juez, y 

destitución del cargo o empleo en su caso, o suspensión de derechos 

políticos hasta por tres años, a los funcionarios electorales que: 

1 a IV .•• 

V.- Siendo funcionarios de mesas directivas de casilla -

consientan que la ~otación se lleve a cabo en fonna 

ilegal o rehúsen a admitir el voto de quien conforme 

a esta ley tenga derecho a 1 sufragio. 

Artículo 244.- Se impondrá multa hasta de 20,000 pesos o -

prisión hasta de tres años y destitución en su caso, del cargo o -

empleo que desempeñe e inhabilitación para obtener algún cargo pú

blico hasta por tres años, al funcionario o empleado público que: 

!.- Abusando de sus funciones o induzca a los electores 

a favor o en contra de un candidato; 
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11.- Prive de la libertad a los candidatos, sus represen

tantes de los partidos poltticos, pretextando deli-

tos o faltas inexistentes. 

Artkulo 247 .•• 

248 ••• 

249 .•• " 

Después de lo anal izado en relación a la LOPPE, podemos co

mentar que, las Leyes Electorales citadas anteriormente, en el Ca

pítulo de Nulidades, también hace mención de las situaciones de -

violencia, cohecho, soborno, presión que se pudieran presentar y -

que hartan nula la votación. Pero es interesante señalar que esta 

Ley tampoco ya incluye el fraude electoral en las elecciones, sino 

esto, lo atribuye solamente a error grave o dolo manifiesto en la 

computación de los votos, restándole así, el grado de violación, -

con lo cual si podrfa considerarse como delito tal situación. 

En relación al Capítulo de Sanciones, podemos comentar, que 

este es completo y adecuado a las circunstancias que prevalecían -

en la época en que se e 1 aboró 1 a 1 ey en comento. 

También es importante indicar, que ésta es la primera Ley, -

que incluye en su texto un capitulo referente a lo Contencioso -

Electoral, el cu~l incluye todas aquellas controversias que pudie-
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siendo estos "''uios de impugnación tanto para los funcionarios 

electorales cocro para los electores. 
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3.5 ANAl.ISIS DEL TITULO TERCERO DEL COOIGO FEDERAL ELECTORAL DE 

1987, EH RELACION A LAS SANCIONES 

El Código Federal Electoral fue publicado en el Diario Ofi

cial de la Federación el 12 de febrero de 1987, al entrar en vigor 

dicho ordenamiento se abrieron las puertas de una nueva etapa en -

el desarrollo de la democracia mexicana. 

Tomando en cuenta las características del sistema político -

mexicano, se depuró y sistematizó la normación electoral mexicana, 

el resultado de dicho proceso de perfeccionamiento fue el Código -

Federal Electoral, que en nueve libros regula toda la temática 

electoral. 

"El hecho de que se haya escogido la denominación Código 

Federal Electoral tiene de suyo varias implicaciones generales, i!!_ 

dependiente:nente de los numerosos 3\'ances cualitativos del ordena

miento citado. En prin-er término. la palabra Código implica el re

conocimiento, por parte del legislador, de que el Oerecllo Electo-

ral ha alcanzado la mayoría de edad en tanto rama autónoma del de

recho a diferencia de antaño, que era considerado parte del Dere

cho Constitucional. 
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Por otro lado, las palabras Federal y Electoral hacen refe

rencia precisa a los ámbitos espacial y material"{lJ). 

El Código Federal Electoral de 1987 está integrado de la si

guiente forma: 

TITULO PRIMERO 

Capítulo Unico 

TITULO SEGUNDO 

LIBRO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Del objeto de este Código 

De los derechos y obl igaclones políticos 

Electorales de los ciudadanos 

Capitulo primero De los derechos 

segundo De las obligaciones 

tercero De los reguisitos de elegibilidad 

TITULO TERCERO De la elección de los Poderes Legislativo 

y Ejecutivo 

Capítulo primero De la integración del congreso general de 

los Estados Unidos Mexicanos 

segundo De la elección del Presidente de los Est2. 

dos Unidos Mexicanos 

tercero De las ~1ecciones ordinarias y extraordi

narfas 

(13) Oe Andrea Sánchez, Francisco y Otros. "La Renovación Polí
tica y el Sistema Electoral Mexicano". Op. Cit., pág. 115. 
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LIBRO SEGUNDO 

De las Organizaciones Pal íticas 

Disposiciones Generales TITULO PRIMERO 

Capítulo Unico 

TITULO SEGUNDO De los partidos politices nacionales y su 

función 

Capitulo primero De su función 

segunC:o De su constitución y registro 

TITULO TERCERO De los derechos y obligaciones de los Pª.!: 

tidos polfticos nacionales 

Capitulo primero De sus derechos 

segundo De sus obligaciones 

TITULO CUARTO De las prerrogativas de los partidos polf 

tices nacionales 

Capítulo Unico 

TITULO QUINTO Del régimen financiero de los partidos PE. 

1 iticos nacionales 

Capitulo primero Del financiamiento público 

segundo Del régimen fiscal de los partidos 

TITULO SEXTO De las asociaciones políticas nacionales 

Capítulo orimero Disposiciones generales 

segundo De su constitución y registro 

tercero De sus derechos y obligaciones 
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TITULO SEPTIMO De los frentes, coaliciones, fusiones 

Capitulo primero Disposiciones generales 

segundo De los frentes 

tercero De las coaliciones 

cuarto De las fusiones 

TITULO OCTAVO De la pérdida del registro de los parti-

dos y asociaciones políticas nacionales 

Capítulo Unico 

LIBRO TERCERO 

Del Registro Nacional de Electores 

TITULO PRIMERO Disposiciones General es 

Capítulo primero De su integración 

segundo De su estructura 

tercero De sus atribuciones 

cuarto De la inscripción de los ciudadanos en el 

padrón electoral 

quinto De la credencial de elector 

sexto De las listas nacionales de electores 

TITULO SEGUNDO De la depuración del padrón electoral 

Capítulo priir.ero Disposiciones Generales 

segundo Del procedimiento técnico censal 

TITULO TERCERO De los comités y de las comisiones de vi

gilancia del Registro tlacional de Electo

res 

Capítulo Unico 
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LI SRO CUARTO 

Del Proceso y Organismos Electorales 

TITULO PRIMERO Del proceso electoral 

Capítulo Unico 

TITULO SEGUNDO De los organismos electorales 

Capítulo Unico 

TITULO TERCERO De la Comisión Federal Electoral 

Capítulo Unico 

TITULO CUARTO De las Comisiones Locales Electorales 

Capítulo primero Disposiciones Generales 

segundo De su integración y atribuciones 

tercero Oe las atribuciones de las comisiones lo

cales electorales. 

TITULO QUINTO De los comités distritales electorales 

Capítulo primero Disposiciones Genera les 

segundo De su integración y funciones 

tercero De las atribuciones de los presidentes de 

los comités distritales electorales. 

TITULO SEXTO De las mesas directivas de casilla 

Capitulo primero Disposiciones generales 

segundo De su integración y funciones 

TITULO SEPTIMO Disposiciones Generales 

Capítulo Unico 
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Oe la Elección 
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TITULO PRIMERO De los actos preparatorios de la elección 

Capitulo primero De la fónnula y circunscripciones electo

rales 

segundo Del registro de candidatos 

tercero De la integración y publicación de las m~ 

sas directivas de casillas 

cuarto De 1 registro de representantes 

TITULO SEGUNDO De la documentación y material electoral 

Capftulo primero De la documentación electoral 

segundo Del material electoral 

TITULO TERCERO De la jornada electoral 

Capítulo primero De la instalación y apertura de casillas 

segundo De la votación y cierre de la votación 

tercera Del escrutinio y computación 

cuarto De la clausura de la casilla y de la remi 

sión del paquete electoral 

quinto 

sexto 

TITULO CUARTO 

Gap!tulo Unico 

De las garantías para los electores 

De las autoridades administrativas y de -

la vigilancia 

De la recepción de los paquetes electora

les y de la infonnación preliminar de los 

resultados 
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LIBRO SEXTO 

Oe los Resultados Electorales 

TITULO PRIMERO 

Capitulo Unico 

TITULO SEGUNDO 

Capítulo Unico 

TITULO TERCERO 

Capitulo Un leo 

TITULO CUARTO 

De los cómputos electorales 

Oe 1 procedimiento de c6mputo 

De los cómputos de entidad federativa pa

ra senadores 

De 1 procedimiento de cómputo 

De los cómputos de representación propor

cional en cada circunscripción 

Del procedimiento del cómputo 

De las constancias de elección de diputa

dos 

Capitulo primero De las constancias de mayoría relativa 

segundo De las constancias de asignación propor

cional 

LIBRO SEPTIHJ 

De los Recursos. Nulidades y sanciones 

TITULO PRIMERO Oe 1 os recursos 

Capitulo primero Disposiciones generales 

segundo De la competencia 

tercero De la renovación 

cuarto De la revisión 

quinto De la apelación 

sexto Oe la queja 

séptimo De las resoluciones y sus efectos 
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Capítulo primero 

segundo 

TITULO TERCERO 

Capitulo Unico 

TITULO PRIMERO 

Capítulo Unico 

TITULO uruco 
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De las Nulidades 

De los casos de nulidad 

De la declaración de nulidad 

De las sanciones 

LIBRO OCTAVO 

Del tribunal de lo Contencioso Electoral 

Integración y funcionamiento 

LIBRO NOVENO 

De la elección de la Asamblea de Repre

sentantes del Distrito Federal 

Capitulo primero De los derechos y obligaciones de los -

ciudadanos del Distrito Federal 

segundo De la integración de la Asamblea 

tercero De los requisitos de elegibilidad 

cuarto De los partidos pal iticos y de las Asoci~ 

ciones Políticas Nacionales 

quinto Del registro de candidatos y de la elec

ción 

sexto De los resultados electorales 

séptimo De las· constancias de mayoría y de las -

asignaciones por representación proporci~ 

nal 

octavo Del contencioso electoral y de la califi

cación de la elección 
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Transitorios 

Ahora, entraremos al análisis del Capitulo de Sanciones del 

citado ordenamiento y haremos comentarios sobre aquellos artículos 

y fracciones que a nuestro juicio no sean bastante claros. 

Art i cu 1 o 340. - "Se impondrá multa por el equivalente de 

hasta cincuenta días salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal al momento de cometer el delito o prisión hasta de tres 

años o ambas sanciones a juicio del juez. y destitución del cargo 

o empleo en su caso, o suspensión de derechos politices hasta por 

tres años a los funcionarios electorales que•: 

El Articulo 340 establece diversos supuestos en los que pue

den incurrir los funcionarios electorales. Es importante destacar 

que este articulo en su texto menciona por primera vez, el término 

delito; siendo que las Leyes anteriores en ""'teria electoral, no -

utilizaron la palabra delito, para contemolar determinadas situa

ciones previstas en ellas. 

También es pertinente cornentar que el 1WBtCionado articulo 

habla de funcionarios electorales, pero en ningún caso nos dice 

claramente quiénes son los funcionarios electorales y, esto se 

presta a confusión con la denominación de servidor público, pués -

también en la fracción!! del citado numeral. uienciona servidor -

público. 
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Sin embargo, trataremos de explicar qué es un funcionario -

elctoral: Es aquel ciudadano que en pleno ejercicio de sus dere-

chos, es comisionado a desempeñar un cargo en las funciones 'lect.Q. 

rales, sin recibir a cambio remuneración alguna, por su cJ1'.!bora~ 

ción. Un ejemplo de éste seria el presidente de una casilla. 

Por últirro, es pertinente resaltar que este Código, fija las 

multas de acuerdo al salario mínimo vigente en el Distrito Federal 

y, que las leyes Electorales anteriores no lo hacían de esta mane

ra. 

L~ fracción I del Articulo 3~0 establece: "No hagan constar 

oportunamente las violaciones de que hayan tenido conocimiento en 

el desarrollo del oroceso electoral". Consideramos que esta frac

ción es un tanto oscura dado que no esoecifica qué tipo de viola

ciones tendrían que denunciar dichos funcionarios, ni ante qué au

toridad y de qué manera podrían comprobarse. 

La fracción¡¡ señala: "Siendo servidores públicos del Regi~. 

tro Nacional de E1ectores, no adwi~:m la solicitud de inscripción 

de alguna persona cuando sea proceder.te o se nieguen a inscribir

la; alteren, oculten o sustraigan documentación relativa al padrón 

único; expidan credencial de elector a quien no le corresponda, no 

la expidan oport.unamente, o la entreguen en blanco a quienes no 

1 es corresponda tener 1 a en su poder. 
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De esta fracción podemos decir que, contiene diversos deli

tos como saria el de abuso de autoridad, contenido en el artículo 

215, fracción 111 del Código Penal, que a la letra dice: 

Artículo 215.- Cometen el delito de abuso de autoridad los 

servidores públicos que incurran en alguna de las infracciones si

guientes: 

I. .. 

Il. .. 

Ill .- Cuando indebidamente retarde o ni1?9ue a los particu-

lares la protección o servicio que te119a obligación 

de otorgarles o impida la presentación o el curso de 

una solicitud. 

IV a XII. .. 

Otro delito que podría utilizar 21 legislador para encuadrar 

la conducta del servidor públ ice en esta fracción sería el de~

cicio indebido de servicio público; contenido en el Artículo 214, 

fracción IV, del Código Penal que a la letra dice: 

Art1culo 214.- Comete delito de ejercicio indebido de ser-

vicio público, el servidor público que: 

1 a Ill ... 

IV.- Por sí o por interpósita persona. sustaiga, destruya, 

oculte, utilice, o inutilice informadón o docuzren~ 

ción que se encuentre bajo su custodia o a la cua 1 -

tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en vir-
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tud de su empleo, cargo o comisión. 

La fracción l ll del Artículo 340 que estamos anal izando con

tiene lo siguiente: "No proporcionar oportunamente la documenta-

ción electoral correspondiente a los presidentes de las mesas di

rectivas de casilla". Consideramos que el supuesto antes citado 

también podría encuadrarse en el Artículo 214, fracción IV del Có

digo Penal. 

La fracción IV del Articulo 340 establece: "siendo funciona

rios de mesas directivas de casilla consientan que la votación se 

lleve a cabo en forma ilegal o rehúsen admitir el voto de quien 

confonne a este código tenga derecho al sufragio". 

De esta fracción podemos comentar, que no es clara dado que, 

no establece en qué casos se puede considerar que la votación sea 

ilegal, ni de qué forma se podría comprobar tal situación ni ante 

qué autoridades tendría que denunciarla. 

La fracción V del Artículo 340 dice: "Sin causa justificada 

se nieguen a reconocer la personalidad de los representantes de 

los partidos pollticos o dé los candidatos, o bien les impidan el 

ejercicio de 1 as a tri bue iones que les corresponden. Consideramos -

que esta fracción es bastante clara dado que, determina que en ca

so de que el funcionario electoral no justifique debidamente su a.s_ 

titud para determinado representante o candidato se hará acreedor 
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a las sanciones establecidas en el Artículo 340 citado. 

La fracción VI del Artículo 340 establece: "Que retengan o 

no entreguen al organismo e 1 ectora l correspondiente e 1 paquete 

electoral". Consideramos que en esta fracción el legislador debió 

decir que al no entregar el paquete con los votos se podía configg 

rar el del ita de fraude electoral; y que se sancionará de acuerdo 

a las leyes pena les. 

La fracción VI! del citado numeral establece: "Teniendo la -

obligación de hacerlo, se nieguen, sin causa justificada, a regis

trar los nombramientos de los representantes de los partidos pal i

ticos o de los candidatos, dentro del plazo establecido en la fra.s. 

ción I!I del Artículo 238 de este Código. Oe esta fracción podemos 

decir que el funcionario electoral incurriría en irresponsabilidad 

de sus funciones, al no cumplir con lo requerido en el precepto 1~ 

gal. 

El Articulo 341 establece: "Se impondrá multa por el equiva

lente de cien a doscientos cincuenta días de salario vigente en el 

Distrito federal al momento de cometerse el delito, o prisión has

ta de tres años y destitución en su caso, del cargo o empleo que -

dese~eñe e inhabilitación para obtener algún cargo público hasta 

por tres años, al servidor público federal que": 
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De este artfcufo podemos decir que habla de delitos en que 

pueden incurrir los servidores públicos y de las sanciones que se 

harán acreedores en caso de violar alguna de las fracciones que 

contiene. 

También es pertinente mencionar que de acuerdo a lo estable

cido por el Artículo 108 Constitucional son servidores públ ices: 

"Los representantes de elección popular, a los miembros de los po

deres Judicial Federal y Judicial del Distrito Federal, a los fun

cionarios y empleados, y, en general a toda persona que desempeñe 

un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la adminis

tración pública federal o en el Distrito Federal, quienes serán 

responsables por los actos u omisiones en que incurran en el de

sempeño de sus respectivas funciones". 

De lo anterior podemos concluir que, servidor público "Es 

aquel individuo que presta sus servicios en una institución guber

nativa y que percibe un salario como contra-prestación 11
• 

La fracción l del Artículo 341 contiene: "Abusando de sus 

funciones, obligen o induzca a los electores para votar a favor o 

en contra de un candidato". Podernos comentar en relación a esto, -

que el servidor público incurriría en el delito de abuso de autor.i 

dad, al obligar al elector a votar en favor o en contra de un can

didato. 
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En la fracción Il del Articulo 341 se establece: "Prive de 

1 a 1 ibertad a los candidatos a sus representantes de los partidos 

pol !tices, a los funcionarios electorales, bajo pretexto de comi

sión de delitos inexistentes y sin existir orden de aprehensión -

para ellos". En esta fracción el legislador debió decir que seco

metía el delito de privc1ción ilegal de la libertad y que se sanci~ 

naria de acuerdo al Có:ligo Penal, y que también se violaban las ga 

rantías de audiencia y legalidad contenidas en los Artículos 14 y 

16 Constitucionales. 

La fracción tercera del citado numeral señala: "Impida inde

bidamente la reunión de una asamblea o manifestación pública, o 

cualquier acto legal de propaganda electoral". De esta fracción se 

puede decir que, el servidor público cometerla una violación a la 

garant!a individual consagrada en el Articulo 9° Constitucional, -

que otorga el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con 

cualquier objeto licito. 

El Artículo 342 establece: "A los notarios públicos que sin 

causa justificada dejen de real izar las actividades señaladas por 

el Artículo 292 de este Código, se les revocará la patente para el 

ejercicio notarial 11. 

Para comprender mejor el contenido del artkulo mencionado -

explicaremos brevemente el contenido del articulo 292.- Contiene 

la obligación de que los Notarios Públ leos, Jueces y funcionarios 
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autorizados, mantendr.án abiertas sus oficinas el día de la elec-

ción y deberán atender las solicitudes que les hagan los funciona

rios de casilla, los ciudadados y los re"presentantes de partidos -

·políticos, para dar fe de hechos o certificar documentos cor.cer-

nientes a la elección. De esta fracción consideramos que, ;e pre

senta la figura de la ilicitud, al no cumplir el notario público, 

juez o funcionario autorizado, con lo previsto en los preceptos 1~ 

gales citados, y transgrede el orden jur!dico establecido en ellos. 

El Artículo 343 establece: "Se impondrá multa hasta de 1,000 

días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, a -

los ministros de cultos religiosos, qué por cualquier medio induz

can al electorado a votar er. favor o en contra de un candidato o -

Partido Polttico, o a la abstención, en los edificios destinados -

31 culto o en cualquier otro lugar". Consideramos que este artículo 

está estrechamente vinculado con el Artículo 130 de la Ley Funda-

mental que en uno de sus párrafos establece: "Los ministros de los 

cultos nunca podrán en reunión pública o privada constituida en 

junta, ni en actos del culto o de propaganda re 1 ig i osa, hacer crí

tica de las leyes fundamentales del país, .de las autoridades en 

particular o en general del gobierno; no tendrán voto activo ni P.!!. 

sivo, ni derecho para asociñrSe con fines políticos". 

En resumen, considero que tanto la Constitución, como el Có

digo Federal Electoral vigente, son bastante claros en delimitar -

que los ministros del culto religioso no podrán intervenir en cue~ 
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tiones políticas, siendo esto lo más conveniente para todos dado -

que, un representante religioso no podría conducirse con imparcia

lidad en cuestiones de carácter político debido a su ideología. 

El artículo 344 señala: "A todo aquel extranjero que se in

miscuya en los asuntos políticos del país, se le revocará su cali

dad migratoria cualquiera que esta fuera y se le aplicará lo dis

puesto por la Ley General de Población". Consideramos que este nu

meral está relacionado con el Artículo 33 Constitucional que a la 

letra di ce: "Son extranjeros 1 os que no posean 1 as ca 1 i dades dete!_ 

minadas en el Artículo 30. Tienen derecho a las garantías que oto!_ 

ga el capítulo l, título primero, de la presente Constitución; pe

ro el Ejecutivo de la Unión tendrá la facultad exclusiva de hacer 

abandonar el territorio nacional, inmediatamente y sin necesidad -

de juicio previo, a todo extranjero cuya permanencia juzgue incon

veniente. 

Los extranjeros no podrán, de ninguna manera, inmiscuirse en 

los asuntos políticos del país". 

De la citada fracción podemos comentar que, en ésta también 

se da 1 a figura de 1 a ilicitud, en cuanto que di ce, que aque 1 ex

tranjero que realice alguna conducta que de a pensar que está in

terviniendo en asuntos políticos del país, con ello está violando 

un precepto legal, establecido en los ordenamientos citados, alte

rando de esta ma11era el orden jurídico establecido en ellos. 
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A continuación citaremos los Artículo 345 y 346 del ordena

miento mencionado. 

Artículo 345 .- "Se impondrá sanción de suspensión de sus 

derechos políticos hasta por tres años a los presuntos dioutados o 

senadores que, debiendo integrar el colegio electoral en los térmi_ 

nos del Artículo 60 de la Constitución, no se presenten a desempe

ñar las funciones que les correspondan en esos cuerpos coleg1ados". 

Artículo 346.- "Se impondrá sanción de suspensión de sus -

derechos políticos hasta por seis años a quienes habiendo sido 

electos diputados o senadores, no se p_resenten, sin cau.a justifi

cada a juicio de la C~mara respectiva, a desempeñar el cargo den

tro del plazo señalado en el primer párrafo del Artículo 63 de la 

Constitución". 

Del estudio de estos articulas podemos decir que, deberían -

fusionarse en uno solo ya que, ambos términos generales contemplan 

supuestos similares, dado que comprenden las obligaciones que tie

nen los diputados o senadores electos, primeramente de integrar- el 

colegio electoral y en segundo lugar el compromiso que tienen de -

presentarse 3 desempeñar el cargo dentro del plazo señalado. 

El Articulo 347 establece: "Se procederá a la cancelación 

del registro, a juicio de la Comisión Federal Electoral, de todos 

aquellos partidos pollticos que: 
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l.- .,cuerdo. la no participación de sus candidatos electos 

en e i :o legio e lectora l, y 

!!.- No acrediten comisionados ante la propia Comisión Fede

ral Electoral en los términos de este Código, o bien, -

queden sin representación durante dos sesiones consecu

tivas, previa notificación de la primera ausenciaº. 

Consideramos que debe aplicarse la sanción contenida en el -

Articulo 347. tanto para el caso de no integrarse el Colegio Elec

toral, como para el caso de no integración de la Cámara. Del análi 

sis de la fracción segunda, se puede considerar corno una excepción 

al Articulo 200 del mismo ordenamiento que establece la forma en -

que debe de proceder en caso de inasistencias sin causa justifica

da de los miembros de los organismos e 1 ectora les, ya que e 1 Art ÍCJ!. 

lo 200 establece que si por tres veces consecutivas a las sesiones, 

el comisionado acreditado no asiste, el partido político deja de -

formar parte del organismo electoral durante el procPso electoral 

que se trate; mientras que el Articulo 347 señala que procede la -

cancelación ciei registro, si ~uedan sin representación durante dos 

sesiones consecutivas, de los partidos políticos. 

El Articulo 348 contiene que "Ninguna suspensión de derechos 

políticos o cancelación de registro de que tratan los artículosª!! 

terfores podrá acordarse sin que previamente se oiga en defensa al 

interesado, para lo cual deberá ser citado, a fin de que conteste 
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los cargos y presente ias pruebas tendientes a su justificación". 

En este artículo se menciona erróneamente la suspensión de regis

tro, toda vez que el Código Federal Electoral sólo establece caus~ 

les de pérdida y de cancelación de registro de los partido; pol iti 

cos, y en ningún caso menciona supuestos de suspensión de registro 

de los partidos. 

El Artículo 349 establece: "En todos los casos de cancela

ción del registro, la resolución que la determine deberá publicar

se en la misma forma que el otorgamiento del registro". Esto quie

re decir que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federa-

ción, para que sea del conocimiento y observancia general. 

Ahora bien, procederemos al estudie de los Articulo 350 y 

351 en los que encontramos s imi 1i tud; y que deber 1 an fusionarse ya 

que, ambos llevan la misma finalidad. 

Artículo 350.- "Cuando alguno de los actos señalados en el 

presente título supongan la comisión de cualquiera de los delitos 

previstos en las Leyes Penales, independientemente de las sancio-

nes indicadas en este Código, la Comisión Federal Electoral deberá 

fonTiular denuncia o querella ante la autoridad competente, a fin -

de que ésta ejercite la acción penal correspondiente". 

Articulo 351.- "Cuando por motivo de un procadiiniento eles 

toral o en relación a éste, un individuo real ice una con.:lucta que 
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no sea de las previstas en el presente título, pero sí de las men

cionadas en la Ley Penal como delito, las autoridades competentes 

deoerán intervenir en el ejercicio de sus funciones". 
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CONCLUSIONES 

l. Oellllcracia es un sistema de gccierno, donde el pueblo tiene -

la oportunidad de elegir a sus representantes, participar ac

tivamente en la vida politica de su pais y desenvolverse en -

una esfera de libertad e igualdad. 

2. La Democracia Revolucionaria Mexicana pasa por buena y válida, 

especialmente en los foros internacionales donde se ventilan 

los problemas económicos, políticos, sociales y culturales de 

las naciones; y critica para afuera lo que cultiva adentro; -

apoya y bendice afuera lo que no ejecuta adentro. 

J. Para que la democracia evoludone es pi-eciso ·10 siguiente: 

1) Que por muy excelente que sea un gobierno "derrocráticame_!l 

te elegido", se estatuya en la Ley que no podrá reelegir

se. 

2) Y que un sólo partido no gobierne indefinidamente. 

4. No se puede hablar de una participación politica activa por -

parte de los integrantes de la nación, ya que éstos tienen la 

certeza, de que no serán oidas sus propuestas o peticiones ni 

serán i-espetados sus derechos, ni mucho menos serán cumol idas 

las promesas de mejoramiento en todos los aspectos que ofrez

ca en un momento dado el o los candidatos al poder. 
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S. Partido Polltico es un grupo organizado con principios pro

pios que pretende participar democráticamente en el poder y 

real izar sus fines, tratando de beneficiar principalmente a 

sus miembros. 

6. La representación presupone un complejo de derechos políticos 

(libertad de imprenta, de asociación, de propaganda, etc.), -

que permite la formación y la manifestación de la voluntad PQ 

1 itica de los representados. 

7. Democracia Directa. La democracia directa en la actualidad 

ha desaparecido casi por completo en los estados civilizados, 

debido al aumento constante de la población de los mismos y -

a la complejidad creciente de las funciones de toda índole 

que están a su cargo. 

8. Democracia Representativa. La democracia representativa es

tá íntimamente vinculada con el derecho electoral a través de 

las elecciones, que es como los ciudadanos pueden designar a 

sus representantes, para que ejerzan las funciones legislati

vas, gubernativas y en algunos casos los judiciales para un -

partida determinado. 

9. Democracia Semidirecta. En la democracia semidirecta el pu~ 

ble tiene el derecho de intervenir en la actividad legislati

va. gubernativa o constitucional, pues lo mismo puede partici 
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par en la formulación de una ley, en la toma importante de 

decisiones administrativas, que en la rrodifícación o refonna 

de los principios jurídicos fundumentales. 

10. En la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Elef. 

torales del 30 de diciembre de 1977 y en el Código Federal 

Electoral del 12 de febrero de 1987, ya no incluyeron el tér

mino fraude en las votaciones, sino la situación la atribuyen 

a un error grave en la computación de los votos; siendo que -

sería más correcto utilizar el término fraude, y se podría 

sancionar de acuerdo a las leyes penales. 

11. En el Código Federal Electoral Vigente, en relación al título 

tercero correspondiente a las sanciones. menciona el delito -

en algunos artículos, pero no define exactamente lo que es d~ 

lito en materia electoral. 

12. Delito Electoral es aquel acto u omisión que comete el funci.Q. 

nario electoral. servidor público o ciudadano y que se sanci.Q_ 

nará de acuerdo con lo previsto en el Código Federal Electo-

ral. 

13. El Código Federal Electoral Vigente, en el titulo tercero de 

las sanciones. en algunos artículos irenciona diversos delitos 

pero en ninguna de sus partes dice la fonna de comprobarse dj_ 

chos delitos. 
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14. El Código Federal Electoral Vigente, habla de funcionario 

electoral pero tampoco dice claramente quién es el Funciona-

ria Electora 1 . 

15. Funcionario Electoral.- Es aquel ciudadano que en pleno 

ejercicio de sus derechos, es comisionado a desempeñar un car_ 

go en las funciones electorales, sin recibir a cambio remune

ración alguna, por su colaboración. 
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